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E S T R U C T U R A  C O M Ú N  D E  L O S  I N F O R M E S
D E  L O S  P A Í S E S

La XV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en
Salamanca en octubre 2005, encomendó a la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB) que
presentara un Plan Iberoamericano de Alfabetización para superar el analfabetismo en la
región entre los años 2008 y 2015. La SEGIB ha encargado a la Organización de Estados Ibero-
americanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) que trabaje en la elaboración de
dicho plan, con vistas a presentarlo a la próxima Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y
de Gobierno, que se celebrará en octubre de 2006 en Uruguay.

El Plan Iberoamericano de Alfabetización se construye a partir de los planes de
cada país. El presente documento recoge los Informes elaborados por los Ministerios de Edu-
cación iberoamericanos, en los que se describen las políticas actuales y las diversas estrategias
nacionales para superar el analfabetismo, así como los costes estimados. 

Los Informes de los países constituyen el punto de partida del Plan, y permiti-
rán identificar y garantizar la pertinencia de las acciones que se tomen nacionalmente y en el
ámbito regional. Además, facilitan el conocimiento mutuo y el intercambio de experiencias, así
como identificar los aspectos y las prácticas que cada país tiene más desarrollados, y que, en
su caso, pudieran servir de ayuda a los demás países.

Los Informes han sido elaborados por cada país siguiendo la siguiente estructura: 

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

• Nombre del país y población total.

• ¿Qué se entiende en el país por alfabetización y educación básica para jóve-
nes y adultos y cómo se articulan ambas? Comparar la educación de los pro-
gramas de básica para la población escolar y para adultos.
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• ¿Cuál ha sido la evolución en la disminución del analfabetismo en los últimos
20 años?

• Tasa y cifras totales de analfabetismo absoluto. Tasa y cifras totales de analfa-
betismo funcional 1. Medida estadística de alfabetización que utiliza el país.
Fuente de medición, fechas en las que se realiza.

• Conocimiento de la población analfabeta y de cuál es la más afectada: análisis
de datos por edad, sexo, localización (rural-urbana), etnia e ingresos (por ejem-
plo, tasa de analfabetismo entre el decil más rico de la población y analfabetis-
mo entre el decil más pobre, o cualquier otra medida que permita conocer la
incidencia del analfabetismo según el nivel de ingresos de la población).

2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va  y  f i n a n c i a c i ó n

• ¿Existe en el país un marco legal y de política nacional en materia de alfabeti-
zación y educación básica de adultos? En caso afirmativo, describa cuáles
son el desarrollo legislativo y el marco político existentes.

• Descripción de la estructura existente dentro del organigrama de los Ministe-
rios responsables de la Alfabetización y la Educación Básica de personas
jóvenes y adultas.

– Nivel (unidad, dirección nacional, general, etc...).

– Descripción del equipo responsable.

– ¿De qué presupuesto dispone dicha estructura? ¿cuál es el origen de los
fondos: financiación externa, presupuestos generales, otras fuentes de
financiación? Sistema de gestión de los recursos. 

– ¿Están Alfabetización y EBJA bajo la misma estructura y presupuesto?

– Nivel de descentralización y forma en la que se establecen las relaciones
con los departamentos desde el nivel central.

– Relaciones, en su caso, con otros Ministerios.

P L A N  I B E R O A M E R I C A N O  D E  A L F A B E T I Z A C I Ó N
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1 Aunque la meta del Plan es superar el analfabetismo absoluto, todos los países de la región
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el Plan Iberoamericano contribuirá a fortalecer, no sólo el trabajo inicial de alfabetización, sino los programas de
educación básica de personas jóvenes y adultas en su conjunto.



• Gasto educativo como porcentaje del presupuesto público. Porcentaje que
representa en el país el gasto en alfabetización dentro del gasto público total
en educación.

2 . 2 . P l a n e s  n a c i o n a l e s

• ¿Cuáles han sido las tendencias de cambio en la alfabetización y en la educa-
ción básica de personas jóvenes y adultas en los últimos años?

• ¿Existe en el país uno o más modelos pedagógicos? ¿por qué?

• Nombre del Plan(es) nacional(es) actualmente en vigor. Plazo(s) de inicio y
de finalización.

• Metas: número de personas que tiene previsto atender el/los Plan/es en total
y cada año.

• Características del Plan nacional en vigor (si es más de uno, describa por
favor las características de cada uno):

– Principios/bases teóricas.

– Método utilizado.

– Población destinataria (quién tiene acceso a los programas).

– Estructura académica, fases.

– Competencias adquiridas.

– Características de los docentes.

– Características de los materiales.

– Duración del programa de alfabetización.

– Describir capacitación o habilitación laboral, si existe.

• Ámbito geográfico: indique si el Programa está presente en todo el territorio o
sólo en algunos departamentos/estados/provincias.

• Titulación adquirida al finalizar la educación básica, y posibilidades de ingre-
so en otros niveles de enseñanza. 

• Seguimiento y evaluación realizadas y previstas. Método de seguimiento de
los participantes en el/los programas y tasas de retención y egresos.

E S T R U C T U R A  C O M Ú N  D E  L O S  I N F O R M E S  D E  L O S  P A Í S E S
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• Coste total del Plan, especificando las distintas partidas que lo componen.
Coste por educando.

2 . 3 . P l a n e s  n a c i o n a l e s :  l o g r o s ,  d i f i c u l t a d e s  y  n e c e s i d a d e s

• Principales logros cualitativos y cuantitativos.

• Dificultades.

• Necesidades a corto/medio plazo.

2 . 4 . O t r a s  i n i c i a t i va s  e x i s t e n t e s  e n  e l  p a í s

Además del Plan nacional del Ministerio de Educación, en los países suelen
existir otras iniciativas de alfabetización impulsadas por gobiernos locales, regionales, etc, o por
el tercer sector (ONG, movimientos sociales, sindicatos). Describa:

• El grado de conocimiento y de reconocimiento de dichos programas por parte
del Ministerio de Educación.

• Si existe o no coordinación entre dichas iniciativas y el Plan estatal.

• La población atendida por estos programas.

3 . P O B L A C I Ó N  S I N  AT E N D E R  CO N  LO S  P L A N E S  A C T U A L E S .
P R E V I S I O N E S  D E  F U T U R O  ( S Ó LO  PA R A  LO S  PA Í S E S  C U Y O S
P L A N E S  N A C I O N A L E S  A C T U A L M E N T E  E N  V I G O R  N O
A LC A N Z A N  A  S U P E R A R  E L  A N A L FA B E T I S M O )

Teniendo en cuenta que la meta del Plan Iberoamericano de Alfabetización es
superar el analfabetismo en la región en el período 2008-2015, es necesario conocer los pla-
nes de los países en este sentido y sus necesidades/dificultades políticas, financieras y/o técni-
cas para poder alcanzar la meta del Plan. En tal sentido, el Informe recogerá la siguiente infor-
mación:

P L A N  I B E R O A M E R I C A N O  D E  A L F A B E T I Z A C I Ó N
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• Qué población queda por alfabetizar en su país que no esté cubierta por los
programas en vigor. Caracterice esta población por edad, sexo, etnia, zona
geográfica y otras especificidades que considere preciso puntualizar.

• En qué tiempo se propone cubrir esta meta.

• Con qué estrategia o estrategias. 

• Cuáles son los costes aproximados de esta acción.

• Con qué fuentes de financiamiento prevé hacer esta inversión.

• Cuáles considera que son las dificultades que se le presentan para cumplir
esta meta.

• ¿Qué sistema de seguimiento y evaluación prevé o cree que debería desarro-
llarse para comprobar que está erradicado el analfabetismo?

E S T R U C T U R A  C O M Ú N  D E  L O S  I N F O R M E S  D E  L O S  P A Í S E S

I N F O R M E S  D E  P A Í S E S 7





A R G E N T I N A

Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica 
para jóvenes y adultos

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

La República Argentina está organizada en un Estado Federal conformado por
23 provincias y una Ciudad Autónoma con rango de Capital de la Nación. 

Cada jurisdicción (las 23 provincias y la Ciudad Autónoma) es autónoma con
Constituciones Provinciales y el Estatuto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, subordina-
das a la Constitución Nacional y con instituciones propias.

Las decisiones que adoptan sus gobiernos tienen aplicación en su territorio
exclusivamente; las que adopta el gobierno de la Nación rigen en todo el territorio del país, res-
petando las autonomías.

La población total del país es de 36.260.130 habitantes (Instituto Nacional de
Estadísticas y Censo, INDEC, 2001).

AAllffaabbeettiissmmoo: se entiende por alfabetismo al conocimiento de los signos del idio-
ma con un manejo acabado de ellos. 

Existen tres tipos de aannaallffaabbeettiissmmoo:

• Puro o absoluto: cuando no se no conocen los signos del idioma o, si lo cono-
cen, tienen un manejo precario.

• Desuso o regresivo: cuando se logró un manejo de las habilidades de lectura
y escritura, pero al no practicarlas las han olvidado, «regresando» a la cate-
goría de analfabetos absolutos. 

• Funcional: cuando teniendo habilidades elementales de lectura y escritura
no son suficientes para desenvolverse en el medio letrado.

I N F O R M E S  D E  P A Í S E S 9



DISMINUCIÓN DE LA TASA DE ANALFABETISMO ENTRE 1980 Y 2001

FUENTE: INDEC.

POBLACIÓN DE 15 AÑOS Y MÁS SIN INSTRUCCIÓN, SEGÚN PROVINCIAS (2001)

P L A N  I B E R O A M E R I C A N O  D E  A L F A B E T I Z A C I Ó N
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Año Porcentaje

1980 6
1991 4
2001 2,6

Provincia Población de 15 años y más Sin instrucción

Total 26.012.435 961.632

Ciudad de Buenos Aires 2.307.177 41.598
Buenos Aires 10.148.270 326.033
Partidos del Gran Buenos Aires 6.347.436 218.843
Resto Buenos Aires 3.800.834 107.190
Catamarca 221.152 7.035
Chaco 629.455 54.471
Chubut 285.913 13.751
Córdoba 2.249.150 63.983
Corrientes 609.408 40.414
Entre Ríos 813.486 29.862
Formosa 303.145 21.525
Jujuy 400.224 23.856
La Pampa 214.925 8.674
La Rioja 193.379 5.970
Mendoza 1.121.272 43.243
Misiones 600.695 38.054
Neuquén 322.129 15.429
Río Negro 381.379 21.264
Salta 692.017 38.250
San Juan 427.334 14.264
San Luis 252.700 8.842
Santa Cruz 133.539 3.918
Santa Fe 2.208.853 72.593
Santiago del Estero 517.546 31.625
Tierra del Fuego, Antártida 
Argentina e Islas del Atlántico Sur 66.904 1.447
Tucumán 912.383 35.531
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Una primera reflexión acerca del analfabetismo podría ser: ¿Cuál es la relación
entre pobreza y analfabetismo? ¿Acaso hay analfabetos ricos o todos los analfabetos son más
bien pobres? El objetivo estratégico de la alfabetización «¿es que todos aprendamos a leer y
escribir o es que podamos iniciar la larga marcha para que la justa distribución de la riqueza
sea la causa central de la desaparición definitiva del fenómeno del analfabetismo?» (Prof. Juan
María Healion. Ex integrante del equipo coordinador de la Campaña Nacional de Alfabetización
CREAR. República Argentina, 1973)

La población más afectada en la Argentina es la perteneciente al grupo etario
mayor a los 50 años sin distinción de sexo, en las regiones del NOA y NEA.

En las provincias de mayor pobreza se da una predominancia del analfabetismo
en el sexo femenino. 

2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va  y  f i n a n c i a c i ó n

El marco político vigente respecto a la Alfabetización y Educación Básica de
Jóvenes y Adultos se encuentra en discusión en el Parlamento, con el objetivo de sancionar
una nueva Ley de Educación que contemple la temática.

El Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica para Jóvenes y
Adultos se desarrolla de forma conjunta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
de la Nación (MECyT), las provincias y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el marco
del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

En los ministerios de Educación de cada provincia existe un área responsable
de la Educación de Adultos, de las cuales dependen la implementación y el funcionamiento
del Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica para Jóvenes y Adultos desde la
institucionalidad del estado. A esta realidad debe sumarse la actividad de los organismos y
organizaciones de la sociedad. 

La coordinación general es ejercida por el Ministerio de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Nación. 

La estructura se organiza de la siguiente manera:

• Coordinación general

• Coordinación institucional

P L A N  I B E R O A M E R I C A N O  D E  A L F A B E T I Z A C I Ó N
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• Coordinación educativa

• Coordinación administrativa

• Coordinación de las organizaciones sociales

• Coordinación regional

• Coordinación del voluntariado universitario

Los gastos que demanda el cumplimiento del programa son atendidos con fon-
dos disponibles de la partida presupuestaria 70 – 29 – 05 – 5.9.2 Fuente 1.1 del presupuesto,
equivalente a $ 5.000.000 anuales, aproximadamente. 

Alfabetización y EBJA se encuentran bajo la misma estructura dependiendo
directamente del ministro del ramo.

El programa aplica un modelo de gestión conjunta, que asocia y articula las
capacidades y acciones de las organizaciones de la sociedad –gremios, ONG, organizaciones
barriales, territoriales, confesionales–, los organismos del Estado Nacional y Provincial empla-
zados en las comunidades con mayores dificultades socioeconómicas, las universidades, los
sistemas educativos jurisdiccionales y el MECyT, conforme a los acuerdos federales emanados
del máximo organismo de decisión en materia de política educativa: el Consejo Federal de Cul-
tura y Educación.

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, de manera conjunta con el
MECyT, a través de la firma de un convenio, ha puesto en marcha el componente formación
del PNJJD (Plan Nacional Jefes y Jefas de Hogar Desocupados). Dicha modalidad –de contra-
prestación– se instrumenta por medio de acuerdos/programas que suscribe el MECyT con las
distintas jurisdicciones, en todos sus niveles provinciales y municipales y con las distintas orga-
nizaciones no gubernamentales.

El total de inversión país en educación es de $ 6.304.805.761, representando
el 4,4% del PBI (presupuesto de 2006).

La Ley de Financiamiento Educativo, en el marco del consenso general, elevará
este presupuesto al 6% del PBI en el año 2010. 

El incremento está previsto de la siguiente manera:

AAññoo PPoorrcceennttaajjee

A R G E N T I N A
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Año Porcentaje

2006 4
2007 4,8
2008 5,2
2010 6



El presupuesto educativo consolidado del gobierno nacional y el conjunto de
jurisdicciones alcanzará, en el año 2010, un valor absoluto de $ 9 mil millones, aproxima-
damente.

CAPÍTULO I
Planilla N.° 4 - Anexa al Art. 1.°

ADMINISTRACION NACIONAL
COMPOSICION DEL GASTO POR JURISDICCION Y POR CARACTER INSTITUCIONAL (en pesos)

P L A N  I B E R O A M E R I C A N O  D E  A L F A B E T I Z A C I Ó N
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Carácter institucional Administr. Organismos Instituc.
TotalJurisdicción central descentr. Seg. Social

Poder Legislativo Nacional 554.420.531 43.535.000 0 597.955.531

Poder Judicial de la Nación 1.216.666.875 0 0 1.216.666.875

Ministerio Público 290.978.650 0 0 290.978.650

Presidencia de la Nación 627.387.261 218.212.315 0 845.599.576

Jefatura de Gabinete de Ministros 311.833.969 0 0 311.833.969

Ministerio del Interior 3.469.270.547 144.885.600 827.154.000 4.441.310.147

Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto 758.255.318 84.631.766 0 842.887.084

Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos 638.185.923 1.954.000 0 640.139.923

Ministerio de Defensa 4.214.034.487 32.226.000 1.467.664.000 5.713.924.487

Ministerio de Economía y Producción 787.624.774 959.499.356 0 1.747.124.130

Ministerio de Planificación Federal, 

Inversión Pública y Servicios 7.393.179.539 3.185.678.881 0 10.578.858.420

Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología 5.919.594.315 385.211.446 0 6.304.805.761

Ministerio de Trabajo, Empleo 

y Seguridad Social 3.360.223.229 13.881.000 31.684.381.116 35.058.485.345

Ministerio de Salud y Ambiente 1.378.866.994 731.952.517 0 2.110.819.511

Ministerio de Desarrollo Social 3.356.551.181 202.752.724 0 3.559.303.905

Servicio de la Deuda Pública 10.505.443.000 0 0 10.505.443.000

Obligaciones a Cargo del Tesoro 8.956.275.000 0 0 8.956.275.000

TOTAL 53.738.791.593 6.004.420.605 33.979.199.116 93.722.411.314



2 . 2 . P l a n e s  n a c i o n a l e s

En las décadas de 1970 y 1980 se implementaron diferentes propuestas edu-
cativas para adultos desde los gobiernos nacionales:

• 11997733.. Campaña de Reactivación Educativa de Adultos (CREAR), a partir de
la cual se abrieron centros de alfabetización y educación básica en todo el
país.

• 11998855--11998899.. Plan Nacional de Alfabetización (PNA).

• 11999900//11999922.. Programa Federal de Alfabetización y Educación Básica de
Adultos (PFAEBA).

El común denominador de las experiencias nacionales de alfabetización fue
intentar vincular la alfabetización y la educación básica de adultos con el mundo del traba-
jo, la participación en la vida democrática, la organización y la ejecución de acciones comu-
nitarias.

P r o g r a m a  N a c i o n a l  d e  A l f a b e t i z a c i ó n  y  E d u c a c i ó n  B á s i c a  
p a r a  J ó v e n e s  y  A d u l t o s  « E n c u e n t r o »  

Este programa se inició en octubre de 2004 y el plazo de finalización previsto es
en 2010.

Se prevé alfabetizar implementando una política de incremento de los conve-
nios a firmarse con organismos estatales, gremios, organizaciones sociales, organizaciones no
gubernamentales.

A R G E N T I N A
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Año Alfabetizados

2006 100.000
2007 200.000
2008 200.000
2009 200.000
2010 Cobertura plena



Características del programa

El Estado argentino, desde la asunción del presidente Dr. Néstor Kirchner, asu-
mió la responsabilidad de:

[Terminar] la tarea pendiente que hace más de tres décadas
toda la sociedad argentina y una generación de argentinos comenzó para
erradicar definitivamente el analfabetismo, un hecho que es una verdadera
indignidad y una vergüenza para todos los argentinos. Trabajando desde el
plano institucional y también desde las organizaciones extra institucionales
del Estado, para que en forma conjunta se pueda resolver definitivamente
(Kirchner, 2004).

Dicha campaña se inscribe en el marco de la Década de la Alfabetización
de las Naciones Unidas 2003-2012 para la mejora de los índices de alfabetismo en el
país. 

La educación popular tiene antecedentes destacados que se
relacionan con pedagogos, políticos, actores sociales y aun con los mismos pró-
ceres latinoamericanos, tanto que podemos considerarlos precursores de la
educación popular. La educación popular es una corriente de pensamiento y
acción que puede entenderse y conceptualizarse desde su propia praxis, por lo
cual no resulta fácil definirla sino que es necesario analizar sus componentes y
diversas expresiones. Es necesario reflexionar para poder entenderla como un
proceso de participación y una herramienta del campo popular que permite
que los sectores populares, militantes, educadores, etc., se apropien de los bie-
nes culturales, derechos humanos y ciudadanía, de la participación política de
los hombres, mujeres y jóvenes, de los sectores de trabajadores, comunidades
pobres y excluidas. En síntesis, es una educación liberadora y transformadora,
cuyo objetivo es concientizar, humanizar las relaciones y transformar la reali-
dad. Es un proceso dinámico en un diálogo permanente, donde todas las par-
tes se enriquecen mutuamente en el rescate de la cultura y en el respeto por
los saberes del otro, en contraposición con la educación llamada bancaria, en
la cual sólo una de las partes imparte sus conocimientos a la otra, quien es la
receptora. 

El abanico de experiencias que se fundamentan en esta pro-
puesta educativa es muy amplio: experiencias en el ámbito de la salud, de la
organización social, de la promoción de la mujer, de las organizaciones labora-
les, a nivel de las iglesias y los movimientos populares de organización vecinal y
comunitaria. 

La educación popular se presenta como una alternativa para la
conformación de sujetos colectivos que se miren como iguales y mantengan
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viva la utopía de una sociedad solidaria y comprometida. Si la globalización des-
humanizante propicia la exclusión, desde la educación popular se trata de
reconstituir el tejido social hacia una inclusión verdadera. 

El pedagogo Paulo Freire influye significativamente y su obra
brinda aportes conceptuales y teóricos, como así también propuestas meto-
dológicas (Encuentro Nacional de Directores de la EDJA, Buenos Aires,
2005).

La metodología de alfabetización empleada es la palabra generadora, así como
aportes de la educación popular y permanente que recomiendan la exploración, práctica y
libre expresión desde el contexto circundante y el abordaje de nuevos contextos a partir del
propio y del más cercano y significativo.

El programa está dirigido a jóvenes y adultos mayores de 15 años que no saben
leer ni escribir. El objetivo posterior es favorecer y promover la continuidad de la escolaridad
básica incluyendo a los alfabetizados en el sistema educativo formal.

El MECyT trabaja con alfabetizadores voluntarios, mayores de 18 años, que ten-
gan concluido el nivel medio de formación educativa.

A estos voluntarios, quienes cobran un viático mensual, el equipo pedagógi-
co les brinda una capacitación para adquirir las herramientas necesarias para la tarea per-
tinente.

Las organizaciones y organismos conveniantes –gremios, ONG, organizaciones
barriales, territoriales, ministerios provinciales, municipios, universidades– dan también capa-
citación a los alfabetizadores en los ámbitos geográficos a los que pertenecen.

Se espera que los participantes, al finalizar el programa hayan adquirido habili-
dades en lectoescritura, en el área de Lengua; y, en el área de matemática, manejen la nume-
ración y sean capaces de realizar operaciones de suma y resta, a partir del reconocimiento y
problematización de situaciones cotidianas.

Docentes

Los docentes, denominados alfabetizadores, son integrantes de organizaciones
de la sociedad civil, sindicatos, agrupaciones barriales, organizaciones religiosas, institutos de
formación docente, y docentes de la educación de jóvenes y adultos. El trabajo con docentes
del sistema educativo dependerá de las decisiones y acuerdos que tome cada provincia. Como
se dijo anteriormente, el alfabetizador debe ser mayor de 18 años y con educación media/poli-
modal completa.

A R G E N T I N A
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Se sugiere que el alfabetizador, docente o no docente, sea miembro de la comu-
nidad, ya que el vínculo que se generará entre él y los alfabetizandos garantizará o no el proce-
so de enseñanza y aprendizaje.

Los alfabetizadores son capacitados por capacitadores responsables, que han
sido formados especialmente para esta tarea por el MECyT.

Características de los materiales

Se pueden distinguir tres categorías de entrega de materiales, según el momen-
to de proceso de alfabetización en el que se otorga:

• Para la difusión previa a la alfabetización: afiches de convocatoria a alfabeti-
zandos.

• Para la apertura del centro: el alfabetizador recibe el libro para el alfabetiza-
dor, Libro de orientaciones para el alfabetizador, un kit de 40 videos (comple-
mentarios del material impreso), 25 ilustraciones realizadas por el dibujante
Roberto Fontanarrosa, un bolso, una credencial, un afiche identificador del
centro, una pizarra y una biblioteca (libros). 
Cada alfabetizando recibe un juego de útiles que incluye: juego de letras, de
sílabas y de números, facsímiles de billetes, cuaderno, sacapuntas, regla,
goma, lápices, tijera y adhesivo sintético.

• Posterior a la alfabetización: el alfabetizador y los ya alfabetizados reciben el
libro ddee  lleeccttuurraa  ppoosstt--aallffaabbeettiizzaacciióónn..  

Duración y ámbito de aplicación

La duración del programa se estima en 5 meses. El mismo está presente en
todo el territorio nacional a través de las jurisdicciones educativas, los estados municipales, los
organismos de otras carteras, las organizaciones sociales, no gubernamentales, religiosas, etc,
que han suscripto convenio con el MECyT de la Nación. 

Seguimiento, evaluación y titulación

Se aplicará un dispositivo de evaluación del proceso que se realizará mediante
visitas a los centros, con una planilla de relevamiento y registro de la experiencia pedagógica, y
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con un relevamiento permanente con los medios de comunicación a disposición del Ministerio
vinculado al seguimiento de la implementación de acciones por parte de los organismos conve-
niantes. 

El MECyT le entrega a cada persona la certificación que acredita que ha sido
alfabetizado. 

Asimismo, se le otorga una certificación al alfabetizador que da cuenta de la
labor realizada.

2 . 3 . O t r a s  i n i c i a t i va s  e x i s t e n t e s  e n  e l  p a í s

Hay propuestas de educación popular y permanente, llevadas a cabo por dis-
tintas organizaciones gubernamentales y sociales como:

• «Yo sí puedo», programa del gobierno cubano implementado en algunas
zonas específicas sin escala nacional. 

• PAR (Programa de Alfabetización Rural), llevado a cabo por UATRE (Unión
Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores) en convenio con el MECyT.
Se decidió complementar las líneas de acción con el Programa Nacional de
Alfabetización para optimizar los recursos y lograr mejorar el alcance.

• Los planes previstos por el MECyT abarcan las necesidades de la totalidad de
los habitantes de la Nación. El trabajo de mayor dificultad es la inserción de
estos programas en la población. Implica un trabajo vinculado a la construc-
ción de redes a nivel local, entre todos los actores involucrados en el hecho
educativo. 
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B O L I V I A

Ministerio de Educación

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

La población de Bolivia, según el último censo realizado en septiembre de
2001, asciende a 8.274.325 habitantes. 

Se entiende por alfabetización los conocimientos teóricos y prácticos que per-
miten emprender un dominio suficiente de lectura, escritura y aritmética, para seguir utilizando
los conocimientos al servicio del propio desarrollo. La educación básica proporciona, de forma
equilibrada, una orientación personal y académica. De esta manera se busca la conexión con
la vida presente y una adecuada transición a la vida adulta.

En Bolivia, la tasa de analfabetismo en los últimos 20 años se ha reducido en
un porcentaje bajo, sin embargo está por encima de algunos países de la región. Según el
Censo Nacional de Población y Vivienda de 2001, en la población de 15 años o más la misma
se sitúa en torno al 13%, lo que equivale a 670.075 personas. Aunque esta tasa se ha reduci-
do en 74.837 personas respecto al anterior censo de 1992, aún es preocupante por el nivel
que alcanza.

En el área rural del país existe una alta proporción de analfabetos (25,8%) res-
pecto al 6,4% del área urbana, y este fenómeno afecta principalmente a las mujeres. En el
área rural, el analfabetismo de las mujeres alcanza al 37,9%, respecto al 14,4% de los hom-
bres.

El analfabetismo funcional difícilmente se pueda precisar debido al constante
aumento de los requerimientos del medio social, cultural y laboral.

La medida estadística utilizada en Bolivia es la tasa, cuyo referente de medición
es el Instituto Nacional de Estadística. La fuente de medición es sistémica (preferentemente
encuestas y entrevistas), y se realiza de forma permanente. 
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2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va  y  f i n a n c i a c i ó n

El programa del actual gobierno presidido por el Señor Presidente de la República
Don Evo Morales Ayma, ha decidido establecer la construcción de una educación que priorice la
igualdad de oportunidades educativas para los sectores discriminados, excluidos y explotados.

En este marco, el diseño y ejecución del Programa de Alfabetización es una
prioridad nacional y una política de estado. La misma fue encomendada a la Dirección General
de Alfabetización, dependiente del Viceministerio de Educación Escolarizada y Alfabetización
(Ministerio de Educación y Culturas). Esta Dirección está conformada por un director, una
secretaria, un responsable de supervisión, un responsable de evaluación, un profesional en
análisis y seguimiento, y un profesional en alfabetización.

El presupuesto con que cuenta la Dirección General de Alfabetización es de
US$ 11.429.485, fondos erogados por el Tesoro General de la Nación de Bolivia y los que pro-
vienen de países amigos.

2 . 2 . P l a n e s  n a c i o n a l e s

Existen en la actualidad varios programas que se están ejecutandopara mejorar
lacalidad de la educación escolar para todos los niños y adolescentes, los que serán revisados
y ajustados de acuerdo a los lineamientos del gobierno actual, entre estos se encuentra la des-
colonización de la educación.

El método que se aplicará en Bolivia, denominado «Yo sí puedo», fue creado
por la profesora cubana Leonela Relys y premiado por la UNESCO. El mismo se basa en la apli-
cación de los números (conocimiento conocido por los analfabetos), el aprendizaje de la lecto-
escritura y la experiencia personal.

El programa, organizado tres etapas integradoras (adiestramiento, enseñanza
de lectura y escritura, y consolidción), permite lfabetizar a personas mayores de 15 años, en
apoximadamente site semanas.

La estructura académica está compuesta por supervisores y facilitadores. Los
facilitadores tienen que ser personas involucradas en el campo educativo, con un mayor nivel
de aptitud y capacidad, buena formación y con la predisposición de formar parte de esta políti-
ca de estado. Cada grupo de analfabetos será atendido por facilitadores, maestros bolivianos
que proveerán una docencia personalizada a los alumnos.
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Toda la supervisión del proceso estará dirigida por los asesores cubanos, quie-
nes realizarán de manera permanente el seguimiento y la supervisión en todo el territorio
nacional.

Una de las novedades del programa consiste en el uso del video para impartir
las 65 lecciones que lo comprenden. 

M e t a s

El nuevo programa tendrá una duración de 30 meses, la misma duración que el
programa que se está ejecutando desde el 15 de marzo de 2006 y que pretende alfabetizar a
800.000 personas. Se ofrecerá capacitación, talleres,seminarios y enuentros para fortalecer el
desarrollo del mismo.

El plan de implementación del programa abarcará todo el territorio nacional. 

La primera etapa está orientada a las regiones más densamente pobladas, las
que generalmente no presentan problemas de acceso. En el grupo que incluye esta etapa
están las ciudades capitales, el Alto, algunas ciudades intermedias y otros municipios con
importante cantidad de habitantes.

En la segunda etapa se pretende llegar a las regiones y lugares más inaccesi-
bles y al resto de los municipios no cubiertos durante la primera etapa. Finalmente, en la terce-
ra etapa, se llegará a las poblaciones que no fueron alfabetizadas en las etapas anteriores por
diversas dificultades. 

De acuerdo a la normativa, existen sistemas en Bolivia que permitirán efectuar
el seguimiento y evaluación del programa, como los instrumentos de la matriz del Programa
Operativo Anual (POA) que se ejecuta de manera trimestral. Asimismo, se prepararán formula-
rios, informes semestrales e informes anuales de evaluación.

Estos instrumentos permitirán monitorear de manera periódica las actividades y
metas previstas en el Programa Operativo Anual, inscripto al Programa Nacional de Alfabetiza-
ción. Esta información permitirá a los equipos técnicos y autoridades gubernamentales tomar
las decisiones pertinentes.

Para ponderar la sostenibilidad financiera del Plan Nacional de Alfabetización
se han calculado las implicaciones financieras de la inversión propuesta, a través del estudio
de recursos administrativos, financieros y humanos.

La programación financiera de este plan para el año 2006 está calculada en
US$ 11 millones. Para cada lineamiento estratégico se calcularon los costos en los ámbitos
nacional, departamental y municipal.
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Finalmente, para complementar el estudio, se establecieron tres escenarios en
la dimensión macroeconómica, establecidos por la proyección que supone la concretización
de diferentes porcentajes del PBI asignados a educación, que podrían ser un 6,7%, 7% y un
7,3% y podrían ser financiados por el Tesoro General de la Nación de Bolivia. 

L o g r o s

Los principales logros del plan se pueden resumir en el total de personas alfa-
betizadas en cada oleada. En la primera etapa se llegará a alfabetizar a 565.000 personas, en
la segunda a 155.000 personas, el número de participantes en la tercera etapa dependerá del
número de personas a las que no se llegó en las anteriores. El total de personas alfabetizadas
al finalizar el año 2007 será de 1.200.000, aproximadamente. 

D i f i c u l t a d e s

Debemos tener en cuenta que la alfabetización generalizada no se puede con-
siderar como una victoria definitiva. Existe el riesgo de que la crisis económica y política pro-
duzca un estancamiento de la enseñanza escolar y de la alfabetización.

N e c e s i d a d e s

Dentro de las necesidades a corto plazo, se encuentra el tema del mejoramien-
to de la calidad, el acceso y la permanencia para una educación básica, media y superior inter-
cultural, bilingüe y descolonizante. 

En la actualidad, el Ministerio de Educación mediante las Direcciones Generales
de Alfabetización y Educación Alternativa, está diseñando lineamientos para la creación y motiva-
ción de entornos favorables para la implementación de un plan de post-alfabetización. Este plan
está destinado a satisfacer las necesidades educativas de los/las beneficiarios/as del Programa de
Alfabetización, dado que en el mes de junio concluye la primera etapa prevista (plan piloto).

2 . 3 . O t r a s  i n i c i a t i va s  e x i s t e n t e s  e n  e l  p a í s  

Todos los programas de las instituciones existentes en el país son avalados por
el Ministerio de Educación. En el presente se está coordinando la participación a partir de pro-
gramas, planes y proyectos para establecer consensos a nivel estatal. La población atendida
por estos programas es básicamente del área rural.
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2 . 4 . Po b l a c i ó n  s i n  a t e n d e r  c o n  l o s  p l a n e s  a c t u a l e s

P r e v i s i o n e s  a  f u t u r o

La meta del Programa Nacional de Alfabetización es la erradicación del analfa-
betismo en 30 meses, y con ello la mejora de la calidad de vida de todos los bolivianos y boli-
vianas.

La estrategia a implementar es el método cubano «Yo sí puedo», adaptado al
contexto boliviano.

Para el primer año del programa se tiene previsto un monto que asciende a
US$ 29.883.970. 

Así mismo, se espera contar con el aporte de la hermana República de Cuba,
UNICEF, TGN. 

Inicialmente, tuvimos dificultades en la difusión y sociabilización. Este proble-
ma ya está superado, y ahora el programa está en pleno desarrollo de crecimiento. 

La evaluación sistémica es un proceso continuo que nos permitirá solucionar
problemas y debilidades para mejorar el proceso. 
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Tasa de analfabetismo corregida de la población de 15 años
o más de edad por sexo, área y grupo de edad (censo 2001)

Área
Población de 15 años Población de 15 años o más

Tasa de analfabetismo Diferencia
o más de edad que no sabe leer ni escribir mujeres

/hombresTotal Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Bolivia 5.227.980 2.671.209 2.556.771 710.065 525.537 184.528 13,6% 19,7% 7,2% 12,5%

Área urbana 3.373.844 1.774.086 1.599.757 223.549 181.085 42.465 6,6% 10,2% 2,7% 7,6%

Área rural 1.854.137 897.123 957.014 486.516 344.453 142.063 26,2% 38,4% 14,8% 23,6%





B R A S I L

Ministério da Educação
Departamento de Educação de Jovens e Adultos
Secretaria de Educação Continuada, Alfabetização e Diversidade

1 . I N F O R M A Ç Õ E S  G E R A I S

De acordo com dados da Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios do Ins-
tituto Brasileiro de Geografia e Estatística 2004 (PNAD/IBGE 2004), a população total do Brasil
é de 182.060.108 pessoas, das quais 132.704.458 têm 15 anos e mais.

1 . 1 . A l f a b e t i z a ç ã o  e  e d u c a ç ã o  b á s i c a  d e  j o v e n s  e  a d u l t o s

O Governo Federal, ao desenvolver um programa de alfabetização como o
Brasil Alfabetizado, busca atender aos milhões de jovens e adultos que não freqüentaram a
escola ou dela foram excluídos. Entende a alfabetização como o primeiro passo de jovens e
adultos para o reingresso na escola, que tem que ser necessariamente articulada com a con-
tinuidade dos estudos através da modalidade de educação de jovens e adultos oferecida
pelas secretarias estaduais e municipais de educação, numa perspectiva de educação conti-
nuada. Planeja suas ações compreendendo a educação como um instrumento forte no
enfrentamento das desigualdades sociais. O acesso, a permanência e a conclusão com
sucesso do ensino fundamental e médio, no mínimo, é imprescindível para fazer da edu-
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Ano

1992 1993 1995 1996 1997 1998 1999 2001 2002 2003 2004

Tasa de analfabetismo da
população com 15 anos 
e mais 17,2 16,4 15,6 14,7 14,7 13,8 13,3 12,4 11,8 11,6 11,2



cação uma ação relevante no resgate da cidadania desse público e na verdadeira transfor-
mação da realidade brasileira.

TAXA DE ANALFABETISMO DA POPULAÇÃO DE 15 ANOS E MAIS DE IDADE 1992-2004

FONTE: Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios PNAD/IBGE 1992 a 2003.

1 . 2 . E v o l u ç ã o  d a  t a x a  d e  a n a l f a b e t i s m o  n o s  ú l t i m o s  a n o s

Conforme a PNAD/IBGE 2004, os dados de analfabetismo no país são os
seguintes:

• Total de analfabetos absolutos: 14.654.000 pessoas com 15 anos e mais

• Taxa de analfabetismo absoluto: 11,2% 

• Total de analfabetos funcionais: 31.233.000 pessoas com 15 anos e mais

• Taxa de analfabetismo funcional: 24,1%

Além do Censo Demográfico, realizado a cada 10 anos, o Brasil conta com a
Pesquisa Nacional por Amostra de Domicílios, realizada anualmente, que tem como finalidade
a produção de informações básicas para o estudo do desenvolvimento socioeconômico do
País.
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Para efeito dos levantamentos a cargo do IBGE, são utilizados os seguintes con-
ceitos:

• Alfabetização: considera-se como alfabetizada a pessoa capaz de ler e escre-
ver pelo menos um bilhete simples no idioma que conhece;

• Analfabeto funcional: pessoa, com 15 anos e mais, que têm menos de 4
anos de escolaridade;

• Taxa de analfabetismo: é a percentagem das pessoas analfabetas (de um
grupo etário) em relação ao total das pessoas (do mesmo grupo etário).

TAXAS DE ANALFABETISMO ABSOLUTO E POPULAÇÃO ANALFABETA COM 15 ANOS E MAIS 

FONTE: PNAD / IBGE (2004).

B R A S I L
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Indicadores Taxa de analfabetismo População analfabeta

Brasil Total 11,2 14.653.600
Urbano 8,7 9.689.800
Rural 26,3 4.963.800

Homem Total 11,4 7.090.000
Urbano 8,3 4.345.800
Rural 27,8 2.744.200

Mulher Total 11,1 7.563.500
Urbano 9,0 5.343.900
Rural 24,6 2.219.600

Branco Total 7,1 4.962.200
Urbano 5,7 3.502.000
Rural 17,6 1.460.200

Negro Total 16,0 9.628.500
Urbano 12,4 6.143.500
Rural 33,0 3.485.000

Sexo e cor Homem branco 6,8 2.216.200
Homem negro 16,4 4.846.400
Mulher branca 7,4 2.746.000
Mulher negra 15,6 4.782.100

Grandes Regiões Norte 10,2 755.600
Nordeste 22,4 7.929.300
Sudeste 6,6 3.861.700
Sul 6,3 1.256.400
Centro-Oeste 9,2 850.600



TAXAS DE ANALFABETISMO FUNCIONAL E POPULAÇÃO ANALFABETA FUNCIONAL 
COM 15 ANOS E MAIS

FONTE: PNAD / IBGE (2004).
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Indicadores
Taxa de analfabetismo População analfabeta

Funcional Funcional

Brasil Total 24,1 31.233.400
Urbano 20,1 22.285.800
Rural 47,5 8.947.600

Homem Total 24,5 15.220.300
Urbano 19,8 10.314.100
Rural 49,9 4.906.200

Mulher Total 23,6 16.013.100
Urbano 20,3 11.971.700
Rural 44,9 4.041.400

Branco Total 18,1 12.541.200
Urbano 15,4 9.376.100
Rural 38,4 3.165.100

Negro Total 31,0 18.540.900
Urbano 26,0 12.789.100
Rural 54,6 5.751.800

Sexo e cor Homem branco 17,8 5.765.200
Homem negro 32,1 9.394.100
Mulher branca 18,4 6.776.000
Mulher negra 30,0 9.146.800

Grandes Regiões Norte 23,9 1.749.800
Nordeste 37,6 13.236.000
Sudeste 18,1 10.541.000
Sul 18,6 3.678.600
Centro-Oeste 22,0 2.028.000



2 . P O L Í T I C A S  E  P R O G R A M A S  E M  C U R S O

2 . 1 . E s t r u t u r a  a d m i n i s t r a t i va  e  f i n a n c i a m e n t o

2 . 1 . 1 . M a rc o s  l e g a i s

• Constituição Federal – Garante a todos o direito à Educação remetendo ao
Estado o dever de provê-la, assegurando «o ensino fundamental, obrigatório
e gratuito, inclusive, para todos os que a ele não tiveram acesso na idade
própria».

• Lei das Diretrizes e Bases da Educação – LDB (Lei Nº 9394, de 20 de dezem-
bro de 1996) – Estabelece, em seu Art. 37, que «os sistemas de ensino asse-
gurarão gratuitamente aos jovens e aos adultos, que não puderam efetuar os
estudos na idade regular, oportunidades educacionais apropriadas, conside-
radas as características do alunado, seus interesses, condições de vida e de
trabalho.»

• Plano Nacional de Educação – PNE (Lei Nº 10.172, de 9 de janeiro de 2001) –
O PNE, com duração de dez anos, expressa sua primeira meta relativa à
educação de jovens e adultos, nos seguintes termos: «Estabelecer, a partir da
aprovação do PNE, programas visando a alfabetizar 10 milhões de jovens e
adultos, em cinco anos e, até o final da década, erradicar o analfabetismo».

• Decreto Nº 4834, de 8 de setembro de 2003 – institui o Programa Brasil Alfa-
betizado.

2 . 1 . 2 . E s t r u t u r a  a d m i n i s t r a t i va  d o  M i n i s t é r i o  d a  E d u c a ç ã o

Os programas e as ações de alfabetização e educação de jovens e adultos estão
a cargo da Secretaria de Educação Continuada, Alfabetização e Diversidade (SECAD), do
Ministério da Educação. 

Na estrutura da SECAD, estão diretamente relacionados com o Programa Brasil
Alfabetizado:

• Departamento de Educação de Jovens e Adultos (DEJA) – responsável pela
coordenação do Programa, assim como de todos os programas e as ações
que envolvem educação de jovens e adultos, está subdividido em três unida-
des:
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a) Coordenação Geral de Alfabetização – Um coordenador, dois gestores e
três técnicos.

b) Coordenação Geral Pedagógica de Alfabetização e EJA – Uma coorde-
nadora e oito técnicos. 

c) Coordenação Geral de Educação de Jovens e Adultos – Uma coordena-
dora e quatro técnicos.

• Departamento de Avaliação e Informações Educacionais – apesar de não
atender exclusivamente o DEJA, desempenha papel importante no Programa
Brasil Alfabetizado, pois atua na construção e manutenção do Sistema Brasil
Alfabetizado, no acompanhamento e na avaliação das ações do Programa
juntamente com o DEJA:

a) Coordenação Geral de Sistema de Informações.

b) Coordenação Geral de Acompanhamento de Programas.

c) Coordenação Geral de Estudos e Avaliação.

2 . 1 . 3 . Fi n a n c i a m e n t o

Recursos Orçamentários federais, oriundos do Tesouro Nacional, investidos no
Programa Brasil Alfabetizado e repassados aos parceiros do Programa:

O gasto com o Programa Brasil Alfabetizado representa cerca de 1% dos recur-
sos orçamentários disponíveis para a Educação no Brasil.

Gestão dos recursos

A concepção do Programa Brasil Alfabetizado tem como pressuposto a cons-
trução de um amplo regime de parceria do governo federal com entes federativos (estados e
municípios), organizações não governamentais e universidades.
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Ano Total

2003 R$ 162.123.469,81
2004 R$ 168.332.013,00
2005 R$ 216.875.000,00
2006 R$ 217.125.000,00



Em 2005, o Ministério da Educação executou o Programa com a participação
de 640 entidades parceiras (568 prefeituras municipais, 22 secretarias estaduais e 50 organi-
zações não governamentais e universidades). Como os recursos são repassados a essas enti-
dades parceiras em caráter suplementar, exige-se uma contrapartida dessas instituições, que
custeiam parte das ações da oferta de cursos de alfabetização. 

Outros recursos

O Programa conta ainda com ações financiadas por meio de Acordos de Coo-
peração com Organismos Internacionais: Unesco, PNUD, AECI.

2 . 1 . 4 . R e l a ç õ e s  i n t e r s e t o r i a i s

Como forma de otimizar os resultados do Programa, o Ministério da Educação
vem desenvolvendo projetos articulados em conjunto com outros órgãos da Administração
Pública Federal como o Ministério da Justiça (Projeto de Educação Prisional); Secretaria Espe-
cial de Aqüicultura e Pesca (Projeto Pescando Letras e Saberes das Águas, com trabalhadores
da pesca); Secretaria Especial de Direitos Humanos (Manual de orientação para os alfabetiza-
dores sobre registro civil); Secretaria Nacional da Juventude (Programa Nacional de Inclusão
de Jovens - ProJovem); Ministério do Trabalho e Emprego (Economia Solidária, Projeto Trabal-
hador Doméstico Cidadão e Projetos com trabalhadores libertos da escravidão); Ministério da
Saúde (fornecimento de óculos as alunos do Brasil Alfabetizado); Ministério do Desenvolvimen-
to Social (integração do Brasil Alfabetizado com o programa de renda «Bolsa Família»); Minis-
tério do Desenvolvimento Agrário (Projeto de educação do campo «Saberes da Terra»); Minis-
tério do Planejamento, Orçamento e Gestão/Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada (Sistema
de Avaliação do Programa Brasil Alfabetizado, Projeto Formar).

2 . 2 . P l a n o s  n a c i o n a i s

Lançado no segundo semestre de 2003, o Programa Brasil Alfabetizado recolo-
cou alfabetização de jovens e adultos como prioridade na agenda educacional do país. Ao
tomar esta iniciativa, o governo federal, especificamente o Ministério da Educação, chamou
para si a responsabilidade política e constitucional de induzir, sustentar e coordenar um esforço
nacional de alfabetização que pretende atender até o final desta década cerca de 16 milhões
de brasileiros analfabetos, cumprindo, assim, a meta fixada pelo PNE. 
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Diferentemente da visão instrumental e tecnocrática que se impôs na segunda
metade dos anos 90, quando, em nome da priorização da universalização do ensino funda-
mental, os esforços de alfabetização e de educação de jovens e adultos foram deixados em
segundo plano, o Programa Brasil Alfabetizado adotou uma nova concepção de política públi-
ca que reconhece e reafirma o dever do Estado de garantir a educação como direito de todos. 

Nesta perspectiva republicana e democrática, a alfabetização de jovens e adul-
tos deixou de ser vista como uma ação periférica e compensatória, relegada pelo Estado e atri-
buída subsidiariamente às organizações não-governamentais, e passou a constituir-se um dos
eixos estratégicos da política educacional do país, integrando-se a outras políticas públicas vol-
tadas para a inclusão dos grupos sociais historicamente excluídos.

Como principal estratégia de ação, este programa apóia e financia projetos de
alfabetização de jovens e adultos apresentados por Estados, Municípios, IES e organizações
sociais, contemplando uma diversidade de metodologias e práticas de ensino. Ao invés de
impor um modelo único, o MEC decidiu construir uma ação de alcance nacional a partir das
iniciativas já existentes, repassando recursos federais para que agentes públicos e privados
ampliem a oferta de classes de alfabetização. Outro aspecto fundamental da política do atual
governo é a concepção de alfabetização como uma porta de entrada para a educação conti-
nuada, em programas de Educação de Jovens e Adultos.

Para não repetir o fracasso de iniciativas do passado, o Programa Brasil Alfabe-
tizado busca superar o caráter de campanha comumente associado a iniciativas de alfabeti-
zação de jovens e adultos, adotando uma visão clara de política pública integrada ao esforço
educacional do País.

2 . 2 . 1 . M e t o d o l o g i a s

No sistema de parceria em que se baseia o Programa Brasil Alfabetizado, as
instituições podem apresentar o método de alfabetização que pareça mais adequado à realida-
de das comunidades onde atuam, tendo como compromisso a garantia de que os alunos serão
capazes de ler, escrever, compreender e interpretar textos e realizar as operações matemáticas
básicas, após o período do curso. 

O Ministério da Educação estabelece que os parceiros do Brasil Alfabetizado
apresentem um plano pedagógico e, para isso, divulga orientações e recomendações para sua
elaboração, tendo como objetivo o alcance dos objetivos do Programa. Esse plano deverá con-
ter o diagnóstico da realidade local e dos alfabetizandos, a fundamentação teórica adotada, o
planejamento das ações e as estratégias de acompanhamento. 

O plano pedagógico de alfabetização de jovens e adultos, conforme as orien-
tações do Ministério da Educação, não inclui apenas questões operacionais, mas também as
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concepções e valores relacionados à educação de todos os envolvidos: expectativas, sonhos e
esperanças dos alfabetizandos; saberes e princípios metodológicos dos alfabetizadores; formas
de articulações locais e visão da realidade econômica, política e cultural, entre outras, dos ges-
tores das instituições e entidades. Enfim, deve representar as dimensões social, ética e política
da alfabetização de jovens e adultos.

2 . 2 . 2 . P r o g r a m a  B r a s i l  A l f a b e t i z a d o

Metas

• 2003: 1.668.253 jovens e adultos

• 2004: 1.717.229 jovens e adultos

• 2005: 2.049.059 jovens e adultos

• 2006: 2.000.000 jovens e adultos (estimativa) 

Características do Programa Brasil Alfabetizado

O Programa Brasil Alfabetizado tem como objetivo prioritário a inclusão educa-
cional, pelo caminho da efetiva alfabetização de jovens e adultos com 15 anos e mais que não
tiveram acesso à leitura e à escrita e às operações básicas da matemática, com vistas a promo-
ver a perspectiva do direito à educação, iniciando o caminho de continuidade ao nível do ensi-
no fundamental.

A concepção do Programa Brasil Alfabetizado tem como pressuposto a cons-
trução de um amplo regime de parceria do governo federal com entes federativos (estados e
municípios), organizações não governamentais e universidades.

Em 2005, o Ministério da Educação executou o Programa com a participação
de 640 entidades parceiras (568 prefeituras municipais, 22 secretarias estaduais e 50 organi-
zações não governamentais e universidades).

Além disso, o Ministério da Educação, desde 2003, tem procurado democrati-
zar a formulação, o acompanhamento e a avaliação das políticas públicas de Educação de
Jovens e Adultos, incentivando a participação de diversas instâncias da sociedade civil e das
outras esferas governamentais na definição das ações. 

Uma das diretrizes do Programa Brasil Alfabetizado consiste no fortalecimento
das parcerias com as outras esferas da Administração (estados e municípios). Como são essas
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esferas administrativas que oferecem a educação de jovens e adultos – níveis fundamental e
médio – a ampliação do número de entes federativos parceiros constitui-se estratégia funda-
mental para a continuidade dos estudos desses egressos do Programa. Em 2005, o governo
federal repassou recursos diretamente para 22 Estados e para 568 municípios para a exe-
cução do Programa Brasil Alfabetizado.

O Ministério da Educação conta com a experiência em educação de jovens e
adultos acumulada por diversas organizações do terceiro setor, que atuam como parceiros no
Programa nas etapas de execução, monitoramento e avaliação. Na execução das ações de
alfabetização e formação de alfabetizadores, em 2005, o governo federal firmou convênio com
50 Organizações Não-Governamentais.

O tempo para a alfabetização varia de acordo com a proposta pedagógica da
instituição alfabetizadora parceira, sendo que o Programa Brasil Alfabetizado financia projetos
com duração de seis a oito meses.

A SECAD recomenda carga horária de 2 horas por dia e 10 horas por semana,
perfazendo um total de 320 horas de curso, ressalvando as particularidades decorrentes dos
atendimentos a segmentos específicos da população (pescadores, população prisional, popu-
lações do campo e indígenas).

O Ministério da Educação repassa recursos para ações de pagamento de bolsas
aos alfabetizadores (ajuda de custo concedida aos alfabetizadores, para as despesas realizadas no
desempenho de suas atividades no Programa) e de formação inicial e continuada aos alfabetiza-
dores (gastos com pagamento de instrutores e despesas com material, hospedagem, alimentação
e transporte realizadas nos processos de formação inicial e continuada dos alfabetizadores).

Às instituições parceiras, cabe a responsabilidade pela formação dos alfabetiza-
dores, pela inscrição dos alfabetizandos e pela organização de todo o processo de alfabeti-
zação, como locais para o funcionamento das salas de aula, material didático e pedagógico,
supervisão e acompanhamento.

O Ministério da Educação desenvolveu um sistema de informações do Progra-
ma Brasil Alfabetizado (SBA), que reúne, em seu cadastro, todos os dados de alfabetizandos e
alfabetizadores, além de informações sobre local, horário e dias de funcionamento das turmas
do Brasil Alfabetizado. Um módulo de consulta pública possibilita o acesso aos dados do Pro-
grama por qualquer cidadão, conferindo maior transparência e controle social às ações gover-
namentais. Além do cadastro, o SBA ainda contém um banco de dados com os Planos Peda-
gógicos e os relatórios das ações, informatizado.

Os alfabetizadores envolvidos no Programa Brasil Alfabetizado são voluntários,
selecionados pelas entidades parceiras, que participam dos processos de formação inicial e
continuada ofertados. Preferencialmente, são pessoas próximas às comunidades dos alfabeti-
zandos e não precisam ser, necessariamente, professores formados, sendo permitida a partici-
pação de educadores populares e professores leigos.
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As entidades parceiras recebem cerca de R$ 120 por alfabetizador para as ati-
vidades de formação. O Ministério da Educação sugere que a formação seja presencial e con-
tenha aspectos políticos referentes à inclusão social e continuidade, além de técnicas relativas
à aquisição da escrita e conhecimentos básicos de matemática, articulando teoria e prática da
atividade do alfabetizador;

As turmas de alfabetização devem ser formadas com um mínimo de 10 alunos
e máximo de 25 (turmas localizadas em zonas rurais e aquelas oferecidas para populações
carcerárias poderão ser formadas com um mínimo de 5 alunos). Segundo dados do cadastro
de alfabetizandos, as turmas têm, em média, 19 alunos.

O Programa é de âmbito nacional e atende a quase totalidade dos 5.560 muni-
cípios brasileiros, conforme quadro abaixo:

* Estimativa.

Titulação 

No Brasil, a educação básica abrange os ensinos fundamental e médio. Assim,
finalizar a educação básica, significa que o educando concluiu o ensino médio e, portanto,
está apto a ingressar no ensino superior.

Continuidade / seguimento dos estudos

Partindo da compreensão de que os programas de alfabetização não devem ter
um fim em si mesmos, o Ministério da Educação vem fortalecendo uma concepção de Edu-
cação de Jovens e Adultos, tendo como meta a continuidade que garanta a ampliação da esco-
laridade da população brasileira. Nesta perspectiva, em articulação com o programa Brasil
Alfabetizado, o Ministério da Educação desenvolve também o Programa de Apoio aos Sistemas
de Ensino para Atendimento à Educação de Jovens e Adultos - Programa Fazendo Escola, des-
tinado às pessoas que não tiveram a oportunidade de acesso ou permanência no ensino fun-
damental na idade escolar obrigatória (dos sete aos 14 anos).
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Ano Municípios atendidos

2003 2.729
2004 3.554
2005 4.185
2006 4.200*



O programa é oferecido pelo Ministério da Educação, também sob a responsa-
bilidade da SECAD, em conjunto com os governos estaduais e municipais, por meio da trans-
ferência, em caráter suplementar, de recursos referenciados ao número de alunos matricula-
dos no sistema, para apoiar formação continuada e valorização de professores da modalidade
educação de jovens e adultos, elaboração e distribuição de material didático, merenda e mate-
rial escolar.

Resultados do Fazendo Escola

Avaliação

A fim de verificar diversas questões, portanto, como o impacto da política públi-
ca, perfil dos beneficiários, dentre outras, a SECAD optou pela criação de um plano de ava-
liação, que permite a visão conjunta das avaliações.

Em 2005, o Plano de Avaliação se realizou por meio de alguns instrumentos, a
saber:

• Mapeamento Nacional de Iniciativas de Alfabetização de Jovens e Adultos –
instrumento que possibilita conhecer melhor a realidade das iniciativas de
alfabetização de jovens e adultos no País.

• Avaliação de gestão – considerou questões relativas ao desenho dos contratos
estabelecidos, o sistema para informações, monitoramento e auditoria, além de
uma análise sobre os beneficiários efetivamente participantes do programa.

• Avaliação de demanda – para conhecer a demanda para alfabetização, a
SECAD abriu duas frentes. A primeira foi por meio de parceria com o Ministé-
rio do Desenvolvimento Social – MDS. Com o intuito de inclusive captar infor-
mações de pessoas que não são participantes do Brasil Alfabetizado, os
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Ano
Jovens e adultos 

Municípios atendidos Investimento
alfabetizandos

2003 1.549.004 2.015 R$ 298 milhões
2004 1.875.133 2.088 R$ 377 milhões
2005 3.282.363 4.175 R$ 447 milhões
2006 3.327.307 4.305 R$ 544 milhões



questionários do MDS procuram averiguar qual a motivação para o indivíduo
se alfabetizar.

A segunda pertence ao próprio plano de avaliação. Por meio de 2 questionários 
– o socioeconômico «curto» e o «longo». Enquanto o primeiro é aplicado durante o
processo, o «longo» é aplicado para alguns entrantes selecionados do programa e
que serão acompanhados posteriormente, em 12 meses após o seu término.

• Avaliação de rendimento dos alfabetizandos – Essa avaliação ocorrerá sem-
pre em dois momentos: quando o alfabetizando inicia o seu processo de
letramento e quando sai do programa Brasil Alfabetizado. E é relevante acres-
centar que a iniciativa da SECAD de elaborar um sistema de avaliação de
aprendizagem é pioneira sob três aspectos: a) avaliação de alfabetizandos
jovens e adultos; b) realização no âmbito de um programa educativo não
escolar; e c) foco na fase inicial do processo de alfabetização. Para esse últi-
mo aspecto, foi considerada necessária uma capacitação aos alfabetizado-
res, com ênfase em uma mediação oral intensa. Os primeiros testes foram
aplicados em dezembro de 2005 e os resultados estão em fase de tabulação..

Custo total do Programa Brasil Alfabetizado

Destes recursos, cerca de 95% são destinados a pagamento de bolsas aos alfa-
betizadores e os 5% restantes aos programas de formação de alfabetizadores. O custo por edu-
cando, por ano, é de R$ 102.

2 . 2 . 3 . P ro g r a m a  B r a s i l  A lf ab e t i z a d o :  re s u l t a d o s ,  di f ic u ld a d e s  e  q u a n t i t a t i vo s

Resultados

Os principais resultados do Programa são:
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Ano
Formação de 

Bolsa ao alfabetizador Total
alfabetizadores

2003 R$ 5.615.440,00 R$ 156.508.029,81 R$ 162.123.469,81
2004 R$ 6.000.000,00 R$ 162.332.013,00 R$ 168.332.013,00
2005 R$ 12.125.000,00 R$ 204.750.000,00 R$ 216.875.000,00
2006 R$ 12.375.000,00 R$ 204.750.000,00 R$ 217.125.000,00



• Atendimento a mais de 5.000.000 de jovens e adultos em 4.200 municípios
brasileiros.

* Estimativa.

• Ampliação do envolvimento de parceiros e do atendimento a alfabetizandos
nestes três anos de programa:

Além dos alfabetizandos atendidos, cabe destacar algumas ações que, integra-
das ao Programa Brasil Alfabetizado, conferem qualidade à iniciativa do governo federal e o
diferencia das demais estratégias para enfrentar o analfabetismo já adotadas pelo País. A prin-
cipal delas é o Projeto Leituração.

O Projeto tem como principal meta a formulação de uma Política de Acesso à
Leitura e ao Livro para os recém-alfabetizados procedentes do Programa Brasil Alfabetizado. 
A formulação dessa política governamental baseia-se no fato de que muitos recém-alfabetiza-
dos não continuam seus estudos na Educação de Jovens e Adultos (EJA) e acabam por ficar à
margem do processo de escolarização, perdendo suas habilidades de escrita e leitura ao longo
do tempo. Na mesma direção, observa-se uma situação de desigualdade de acesso ao livro e à
informação, condicionada pelo poder aquisitivo e pela escolaridade, além da, já mencionada,
enorme carência de livros produzidos para o período de pós-alfabetização de jovens e adultos.
Os livros existentes são inadequados ao perfil sócio-cultural deste público, e mais raras ainda
são as obras literárias disponíveis. 
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Ano
Jovens e adultos 

Municípios atendidos Investimento
alfabetizandos

2003 1.668.253 2.729 R$ 162 milhões
2004 1.717.229 3.554 R$ 168 milhões
2005 2.049.059 4.185 R$ 216 milhões
2006 2.000.000* 4.200* R$ 218 milhões

N.° de Projetos Alfabetizandos
Tipo de entidade

2003 2004 2005 2003 2004 2005

Municípios 149 307 567 113.078 177.084 246.790
Estados 17 24 22 555.981 717.166 881.260
ONG 17 45 50 967.853 777.479 919.296
IES 5 6 4 31.341 45.500 1.675

Total 188 382 643 1.668.253 1.717.229 2.049.021



Assim, o projeto tem como desafio articular a pós-alfabetização com as demais
etapas da Educação de Jovens e Adultos, ao considerar que esta fase deve ser compreendida
como o início de um processo autônomo de aquisição de leitura e escrita, na perspectiva de
avançar no campo dos direitos da educação.

O Projeto Leituração atende às diretrizes básicas do Plano Nacional do Livro e
Leitura (PNLL), coordenado pelo Ministério da Cultura, e constitui-se uma das ações do Proje-
to Vivaleitura. Está ainda vinculado às políticas educacionais nacionais geradas para o campo
de EJA, e em sintonia com as recomendações da V Conferência Internacional de Educação de
Adultos (V CONFINTEA) e com os compromissos assumidos em 1997 com a Declaração de
Hamburgo e A Agenda para o Futuro. 

A seguir, algumas das linhas de ação do Projeto:

• Concurso Literatura para Todos: Realizado no ano de 2006, premiou 8
(oito) obras inéditas específicas para neoleitores jovens e adultos proce-
dentes do Programa Brasil Alfabetizado. O concurso constitui uma ação
inovadora e inaugurou uma produção de textos literários específicos para
neoleitores jovens e adultos. As obras selecionadas estão em processo de
edição e serão publicados 300.000 (trezentos mil) exemplares de cada
uma, distribuídos ao público do Projeto. O Concurso Literatura para Todos
contribui para a construção de um acervo bibliográfico mais adequado,
próprio para neoleitores jovens e adultos. Entre os principais objetivos do
concurso, estão o de reafirmar o valor da leitura e da palavra escrita, a for-
mação de um leitor crítico e criativo e a contribuição para a formação de
uma comunidade leitora.

• Cadernos de Leitura e Literatura: A produção dos Cadernos converge com o
esforço nacional de investimento em programas de acesso à leitura e à escri-
ta para um contingente significativo de jovens e adultos, que até recente-
mente era pouco contemplado pelas políticas públicas de educação. Os
Cadernos se propõem a discutir temas de interesse dos próprios neoleitores,
e também servem para aproximá-los de autores e obras de literatura recon-
hecidos nacionalmente. Ao promover a elaboração de textos específicos para
o público em questão, procura estimular os escritores e editores a voltarem-
se para um segmento potencialmente leitor, ajudando a formar e ampliar o
público que acessa a leitura no país. Os Cadernos de Leitura e Literatura
estão baseados em marcos teórico-práticos específicos. Dos seis Cadernos
previstos, três encontram-se em desenvolvimento: Tema 1: Narrativas indíge-
nas sobre o mundo; Tema 4: Chico Buarque e a cidade de Todos para Todos;
Tema 6: O encontro do Cordel com o Rap: a trama do ritmo e da poesia
social. 

• Manual de Orientação: Foi elaborado para a formação continuada de alfabe-
tizadores/educadores que atuarão como dinamizadores/mediadores de leitu-
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ra no desenvolvimento do processo de letramento de jovens e adultos neolei-
tores. O Manual pretende: aproximar os alfabetizadores/educadores do uni-
verso da leitura literária contribuindo para que sejam, eles mesmos, leitores 
– condição precípua para o trabalho de formação de neoleitores–; discutir
questões relacionadas à leitura e à literatura no campo da educação de
jovens e adultos; discutir práticas pedagógicas relacionadas ao processo da
leitura literária na formação de jovens e adultos.

• Laboratórios de mediação: Criados para viabilizar a formação continuada de
alfabetizadores/educadores e avaliar as obras selecionadas no Concurso Lite-
ratura para Todos. O resultado dessa avaliação terá a função de alimentar a
produção de escritores e pesquisadores da EJA. Com base no Concurso Lite-
ratura para Todos, será discutida a questão «Pra que ensinar literatura pra
quem carrega saco nas costas?». Esta ação será desenvolvida em pólos do
Programa Brasil Alfabetizado. 

Dificuldades

As principais dificuldades do programa são:

• Dificuldades de mobilização relatadas pelos parceiros.

• Baixa motivação dos alfabetizandos.

• Alta taxa de evasão.

• Dificuldades de acesso pelas populações do campo, das florestas, ribeirin-
has.

• Alta incidência de alunos com problemas de visão. 

Necessidades

Enquanto às necessidades detectadas no curto e médio prazo, destacamos:

• Aumentar os investimentos na avaliação do Programa.

• Aumentar os investimentos nas supervisões locais do Programa.

• Aumentar a articulação entre programas de alfabetização e de educação de
jovens e adultos.
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2 . 3 . O u t r a s  i n i c i a t i va s  e x i s t e n t e s  n o  p a í s

Em 2005, a SECAD/MEC realizou o Mapeamento Nacional de Iniciativas de
Alfabetização de Jovens e Adultos, que se constituiu num instrumento que possibilitou conhe-
cer melhor a realidade das iniciativas de alfabetização de jovens e adultos no País. Ele ocorreu
em dois momentos, sendo que o primeiro, ocorrido de março a maio, visava à identificação das
entidades e órgãos que ministravam cursos para alfabetizandos. O segundo, de junho a agosto,
tinha em vista a compilação de informações sobre as turmas de alfabetização.

Os dados preliminares, coletados em sua maioria on line, informam que até o
final de 2005 foram contabilizadas cerca de 1600 instituições, representadas por secretarias
de educação, empresas, cooperativas, igrejas, instituições do sistema «S» e ONG que oferece-
ram cursos de alfabetização. Há indicações de que existem cerca de 120 mil turmas, com dois
milhões de alfabetizandos no País inteiro (já contabilizados, em parte, os alfabetizandos atendi-
dos pelo Programa Brasil Alfabetizado).
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C H I L E

Ministerio de Educación
Programa Chilecalifica

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

1 . 1 . A l f a b e t i z a c i ó n  y  e d u c a c i ó n  b á s i c a  d e  j ó v e n e s  y  a d u l t o s

Se entiende por alfabetización el proceso educativo a través del cual las perso-
nas logran el dominio de las competencias básicas de lectoescritura y de matemáticas. Cada
vez se hace más evidente que, para seguir aprendiendo en educación formal, es necesario el
manejo de las habilidades de matemáticas y lectoescritura.

Considerando lo anterior, la estrategia educativa implementada por Chile, a tra-
vés de la Campaña de Alfabetización Contigo Aprendo, considera el aprendizaje de las compe-
tencias generales en lenguaje y matemáticas correspondientes al 4° año de educación básica
de adultos. De este modo, las personas que logran alcanzar el nivel establecido pueden seguir
estudiando en el sistema formal de educación de adultos, a través de una modalidad regular o
una modalidad flexible.

El sistema escolar chileno se encuentra organizado en:

• Educación básica, de 8 cursos, entre 1.° año de educación básico y 8.° año
de educación básica.

• Educación media, de 4 cursos, entre 1.° y 4.° año de educación media.

Para la educación de adultos, la educación básica se organiza en tres niveles,
que corresponden a los mismos años que la educación de niños y jóvenes, y pueden ser cur-
sados en forma presencial y diaria a través de la modalidad regular en centros de educación de
adultos o en jornadas vespertinas que se desarrollan en liceos o escuelas, o en forma flexible
en distintos tipos de instituciones.
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1 . 2 . E v o l u c i ó n  e n  l a  d i s m i n u c i ó n  d e l  a n a l f a b e t i s m o  
e n  l o s  ú l t i m o s  2 0  a ñ o s

De acuerdo a la información censal disponible, en 1982 había 681.039 perso-
nas analfabetas, lo que representaba un 8,9% de la población. En 1992, de acuerdo al censo
aplicado en esa fecha, 537.714 personas eran analfabetas, lo que correspondía al 5,7% de la
población. En 2002, 480.865 personas, es decir el 4,3% de la población del país mayor de 15
años, es analfabeta. 

1 . 2 . 1 . Ta s a  y  c i f r a s  d e  a n a l f a b e t i s m o  a b s o l u t o  y  f u n c i o n a l

De acuerdo a la información proveniente del Censo de población y vivienda
2002, 480.865 personas, es decir el 4,3 % de la población del país mayor de 15 años, es anal-
fabeta.

Además, cerca de 1.200.000 personas tienen menos de 4 años de escolaridad,
por tanto no tienen las competencias básicas de lectoescritura desarrolladas. Aunque la consi-
deración de tres o menos años de escolaridad no es indicador de analfabetismo funcional, de
todos modos puede servir de base para su cálculo, ya que el concepto de analfabetismo fun-
cional es relativo, pues depende de las exigencias del medio.

Mediciones internacionales han mostrado que la población adulta que no
tiene las competencias para desenvolverse en un medio que exige competencias básicas
de lectura y cálculo es bastante mayor que la población con menos de cuatro años de
escolaridad. En el estudio de la OECD, el 52% de la población chilena mayor de 15 años
alcanza sólo el primer nivel de competencias, el que podría corresponde a analfabetos
funcionales.
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Año Analfabetos absolutos Porcentaje

1982 681.039 8,9%
1992 537.714 5,7%
2002 480.865 4,3%



1 . 2 . 2 . A n á l i s i s  d e  d a t o s  

De acuerdo a la información del mismo censo del año 2002, del total de la
población de 15 años y más, el analfabetismo se concentra en sectores rurales, en los
cuales el 11,7% corresponde a población analfabeta, frente a un 3,2% de las zonas urba-
nas. En cifras absolutas, 174.223 de sectores rurales frente a 306.642 personas de zonas
urbanas.

En cuanto a la distribución por sexo, la diferencia es menor: son analfabetas
251.111 mujeres (4,4%) y 229.754 hombres mayores de 15 años (4,2%). 

En cuanto a edad, la tasa de analfabetismo aumenta en los tramos de mayor
edad, como se puede apreciar en la tabla siguiente.

POBLACIÓN DE 15 Y MÁS AÑOS POR GRUPO DE EDAD 
Y SEGÚN NIVEL EDUCACIONAL (%)

En cuanto a ingreso, según la Encuesta CASEN 2003, la población sin escolari-
dad o con escolaridad básica incompleta corresponde fundamentalmente al primer quintil de
ingreso y disminuye con mayores niveles de ingreso, llegando a cerca de 0 en el último quintil,
como se muestra en el gráfico siguiente.
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Censo 2002
Nivel educacional

15-29 30-44 45-49 60 o más Total

Sin educación 1,1 2,4 4,9 13,3 4,2
Básica incompleta 9,2 17,4 31,7 47,4 22,3
Básica completa 8,8 11,7 9,8 6,6 9,6
Media incompleta 37,2 22,8 18,7 13,0 25,1
Media completa 20,2 21,8 16,5 11,1 18,6
Superior 23,5 24,0 18,3 8,5 20,3

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0



POBLACIÓN DE 20 AÑOS Y MÁS SEGÚN ESCOLARIDAD 
Y QUINTIL DE INGRESO AUTÓNOMO PERCÁPITA

2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va  y  f i n a n c i a c i ó n  

La Educación de Adultos depende del Ministerio de Educación y, específica-
mente, de la División de Educación General. Además, desde el año 2002 ha comenzado a ope-
rar en el país, con crédito del Banco Mundial, un programa de formación permanente –Progra-
ma Chilecalifica–, sustentado en tres ministerios: Educación, Economía y Trabajo, a través del
cual ha habido mayores recursos para el financiamiento de la alfabetización y para la nivela-
ción de estudios básicos y medios a través de una modalidad flexible.

Por ello mismo, el equipo responsable de la educación de adultos, tanto de la
modalidad regular como de la flexible, se ha visto fortalecido con recursos humanos y materia-
les. Se espera que, cuando termine el Programa Chilecalifica (2008), la educación de adultos
quede fortalecida y la modalidad flexible de nivelación de estudios, institucionalizada, depen-
diendo, entonces, del presupuesto nacional.
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En estos años se desarrolla una gran reforma de la educación de adultos, apo-
yada por el Programa Chilecalifica, que incluye un nuevo marco curricular, nuevos programas,
perfeccionamiento docente, nueva normativa, acorde con las necesidades de la población que
atiende y apoyo a las instituciones que desarrollan educación de adultos.

2 . 2 . P l a n e s  n a c i o n a l e s

Campaña de alfabetización «Contigo aprendo»

El Ministerio de Educación, a través del Programa Chilecalifica, es el organismo
responsable del diseño e implementación de la estrategia de alfabetización desarrollada en el
país.

Esta campaña se inició el año 2003. A la fecha se han realizado 4 campañas,
considerando la que se ha iniciado el presente año, que se encuentra en su fase de instala-
ción.

La campaña contempla una etapa de instalación, que considera la difusión,
inscripción de beneficiarios, invitación y selección de monitores, organización de grupos y
sedes de funcionamiento y jornadas de formación a nivel regional.

La campaña «Contigo aprendo» está destinada a personas jóvenes y adultas,
mayores de 15 años, sin escolaridad o con menos de 4 años de escolaridad, que no han teni-
do la posibilidad de aprender a leer y escribir y tener un manejo básico en matemáticas.

Ellas tendrán la oportunidad de participar en un proceso educativo que les per-
mitirá, dependiendo de sus competencias iniciales y de los resultados de la evaluación final,
alfabetizarse o nivelar y certificar el 4.° año básico.

Además, la campaña se propone generar un espacio de participación y de tra-
bajo solidario ciudadano con la comunidad, considerando la participación de monitores volun-
tarios, los que principalmente son jóvenes estudiantes universitarios de pedagogía.

En el año 2006, la campaña se realizará en 8 de las 13 regiones del país y se
desarrollará a nivel comunal. Se estima realizar la campaña en el 100% de las comunas de
esas regiones (296 comunas en total).

La campaña se efectúa en todas las comunas de las regiones, incluyendo las
rurales. Los grupos de estudio se organizan a nivel local y funcionan en lugares cercanos al
lugar donde habitan las personas. Los monitores son personas que viven en lugares cercanos
al grupo o se trasladan a esas localidades.
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Los cursos se desarrollan por un período de 6 meses, con una regularidad de 6
horas a la semana distribuidas en 2 o 3 sesiones. Estas se llevarán a cabo en diferentes loca-
les, tales como iglesias, sedes comunitarias, establecimientos educacionales y otros que se
encuentren cercanos al domicilio de los beneficiarios. 

Al finalizar el proceso educativo, los alumnos son evaluados mediante una prue-
ba nacional preparada por el Ministerio de Educación. Aquellas personas que rindan dicha
evaluación en forma satisfactoria, obtendrán su certificado de 4.° año básico, válido para todos
los efectos legales, por lo que podrán, si así lo desean, continuar con sus estudios. 

Las personas que no alcancen las competencias de lectoescritura y matemáti-
cas correspondientes a un 4.° año básico, obtendrán un diploma de participación. Ellas, si lo
desean, podrán integrarse nuevamente en los talleres de alfabetización, en un segundo perío-
do de la campaña, para obtener su certificado de 4.° año básico.

El programa incentiva la continuidad de estudios, generando la articulación entre
las personas que completan el 4.° año de escolaridad y el servicio educativo de nivelación de
estudios a través de la modalidad flexible o la modalidad regular de educación de adultos.

La estrategia de alfabetización aplicada se inscribe en el marco del método psi-
cosocial de Paulo Freire, y se propone que las personas alcancen las competencias de base de
lectoescritura y matemáticas.

Se trabaja con textos de apoyo, organizados en unidades didácticas, que son
especialmente elaborados para personas adultas y que consideran las características cultura-
les y las condiciones vida de las personas. 

La campaña «Contigo aprendo» implementa un proceso de formación y seguimiento
de los monitores antes y durante todo el desarrollo de la misma, con el objeto de capacitarlos en los
ejes temáticos y metodológicos significativos para el proceso de alfabetización y postalfabetización. 

En relación con los recursos educativos, tanto los monitores como los beneficia-
rios reciben textos de estudio, cuadernos y guías que apoyarán el proceso educativo. Estos son:

• Manual del monitor.

• Cartilla de matemáticas para el monitor.

• Guía metodológica de «Las letras hablan».

• Las letras hablan (texto-cuaderno para la alfabetización inicial).

• Escribe tu palabra (texto-cuaderno de post-alfabetización) y todos ellos ela-
borados por el MINEDUC.

• Cuaderno de trabajo.

• Set de materiales fungibles.
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3 . P O B L A C I Ó N  S I N  AT E N D E R  CO N  LO S  P L A N E S  A C T U A L E S .
P R E V I S I O N E S  A  F U T U R O  

A partir de los años 90, Chile ha hecho un esfuerzo notable para mejorar el piso
de oportunidades para el desarrollo de las personas, siendo el sector educativo uno de los prin-
cipales focos de las políticas públicas desarrolladas en estos años. Sin embargo, todavía sub-
sisten áreas críticas necesarias de abordar, entre las que se destacan los insuficientes niveles
de competencias generales de su población joven y adulta. De acuerdo al Censo 2002, más de
4 millones de personas entre 15 y 65 años no han completado sus estudios básicos o medios.
Estas personas no disponen del nivel mínimo de escolaridad –12 años–, establecido por la ley
chilena para los jóvenes hasta los 21 años.

Frente a esta situación, la educación de adultos enfrenta el desafío de ampliar
las oportunidades para que jóvenes y adultos con escolaridad incompleta puedan terminar sus
estudios. Por ello, desde el año 2000, se ha visto la necesidad de realizar una reforma, cuyas
metas centrales son ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la educación de adultos.

La reforma de la educación de adultos incluye, como se señaló antes, la defini-
ción de un nuevo marco curricular, aprobado en 2004 y que será implementado a partir de
2007, que permita tener una oferta educativa más acorde a las características y necesidades
de la población adulta. Del nuevo marco se desprenderán nuevos programas (actualmente en
revisión) y textos. Para mejorar el proceso educativo, se considera fundamental el perfecciona-
miento docente.

Igualmente, se ha desarrollado, con financiamiento del Programa Chilecalifica,
estrategias específicas para atender a la población rural más aislada con apoyo de la radio, y
para la población mapuche, a través de procesos que responden más adecuadamente a sus
características culturales. Los estudiantes internos en recintos penales también han sido objeto
de acciones educativas particulares, reforzando especialmente a sus docentes.

Por otra parte, se prevé la ampliación de la cobertura de la educación de adul-
tos, al incrementar el financiamiento de la educación regular de adultos y al institucionalizar la
modalidad flexible de nivelación de estudios, ya que esta última depende actualmente del
financiamiento del Programa Chilecalifica. Ambas modalidades de atención debieran permitir
un incremento sustantivo de la matrícula de la población adulta con estudios incompletos.

El año 2006, se están realizando acciones de nivelación de estudios para 65 mil
personas, de las cuales el 40% corresponden a educación básica.

Finalmente, se propone mantener la estrategia de alfabetización ya desarrolla-
da, con una cobertura similar a los años anteriores, es decir, 15 mil a 20 mil personas por año.
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C O L O M B I A

Ministerio de Educación Nacional

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

Colombia ocupa una superficie de 2.070.408 km2 y tiene una población total
de 41.242.948 habitantes. En los últimos veinte años, el índice de analfabetismo descendió del
13,5% al 7,6%; si bien se trata de un logro muy importante, la problemática existe y se agudi-
za en las zonas rurales y urbano-marginales. 

La alfabetización es un proceso formativo que desarrolla la capacidad de inter-
pretar la realidad y transformar el entorno. A través de la lectoescritura, las matemáticas y la
cultura de su comunidad, las personas utilizan creativamente los conocimientos, valores y
habilidades que poseen. La alfabetización de adultos es parte integral del ciclo de educación
básica, cuyo propósito es vincular a las personas con el servicio público educativo, asegurán-
doles su derecho fundamental a la educación.

E d u c a c i ó n  b á s i c a  y  e d u c a c i ó n  f o r m a l  p a r a  a d u l t o s :  c u a d r o s  c o m p a r a t i v o s

EDUCACIÓN FORMAL PARA LA POBLACIÓN ESCOLAR
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Niveles Ciclos Grados Título

Preescolar 0

Básica
Primaria 1 a 5

Secundaria 6 a 9

Media 10 y 11
Bachiller académico

o técnico

Total 12 años, 12 grados



EDUCACIÓN FORMAL PARA ADULTOS

E v o l u c i ó n  e n  l a  d i s m i n u c i ó n  d e l  a n a l f a b e t i s m o  e n  l o s  ú l t i m o s  2 0  a ñ o s

COLOMBIA

FUENTE: DNP-UDS-Misión Social, con base en censos 85-93. Dane / EH nacionales.
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Niveles Ciclos Ciclos lectivos Título
especiales integrados

(CLEIS)

Básica Primaria Ciclo I : 1 año, 
grados 1, 2 y 3
Ciclo II: 1 año, 
grados 4 y 5

Secundaria Ciclo III: grados 6 y 7
Ciclo IV: 1 año, 

grados 8 y 9
Media Ciclos I y II, 1 año, 

grados 10 y 11 Bachiller
académico o técnico

Total 5 años, 5 CLEIS,
equivalentes a 

12 grados
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N i v e l  e d u c a t i v o  a l c a n z a d o  p o r  l a  p o b l a c i ó n

C a r a c t e r í s t i c a s  d e  l a  p o b l a c i ó n  a n a l f a b e t a

La población más afectada por el analfabetismo pertenece a la zona rural, ubi-
cada particularmente en los litorales del mar Pacífico y del Atlántico. Los habitantes son cam-
pesinos, indígenas y afro-colombianos, en su mayoría.

En cuanto a la relación entre pobreza y analfabetismo, un estudio publicado en
febrero de 20041 indica que una persona que haya completado el 5.° grado de educación pri-
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maria no logrará superar en toda su vida la línea de pobreza; en tanto que un bachiller requeri-
rá, por lo menos, de 20 años de trabajo continuo para superar la línea de pobreza absoluta.

Si bien, el promedio nacional da cuenta de los notorios avances, la distribución
de la población por zonas y áreas geográficas es un claro reflejo de las inequidades en la distri-
bución del desarrollo socioeconómico y de las oportunidades para la educación. El problema
es más acuciante en las zonas rurales que en las urbanas. Algunos departamentos mantienen
tradicionalmente índices muy altos, especialmente Chocó, Córdoba, La Guajira, Sucre, Cesar,
Tolima, Magdalena y Nariño, con promedios departamentales que oscilan entre el 10% y el
21,5%, pero que en zonas rurales marginadas podrían superar el 30%.

Asimismo, hay indicios que sugieren retrocesos en la población adulta alfabetizada
de las áreas marginadas de las grandes ciudades. Esta situación es consecuencia de las migracio-
nes campesinas de regiones apartadas, que se ven forzadas a desplazarse por la violencia.

Es por demás reconocido que el analfabetismo o los bajos niveles de formación
se asocian (y agudizan) a las condiciones de deterioro social, con particular énfasis en las
zonas urbano-marginales. El alfabetismo, junto a la esperanza de vida y al ingreso per cápita,
constituye un indicador para expresar los niveles de desarrollo humano, de cualquier país. Por
eso no es aventurado asegurar la asociación entre analfabetismo y las expresiones de delin-
cuencia y violencia que afectan los deseados procesos de paz, democracia, equidad y justicia
de Colombia. 

De hecho, la población afectada está centrada en los estratos sociales más
bajos, y presenta las siguientes características: ingresos económicos mínimos o desempleo,
asentamiento en zonas de pobreza y miseria, dispersión en comunas populares, carentes de
los servicios públicos elementales y condiciones de acceso.

2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va

M a rc o  l e g a l  y  p o l í t i c a  n a c i o n a l  

La erradicación del analfabetismo está contemplada como un derecho funda-
mental de los colombianos en la Constitución Política. La Ley General de Educación contempla
un capítulo sobre la educación para adultos, señalando entre sus objetivos: erradicar el analfa-
betismo, brindar la educación básica y facilitar el acceso a los distintos niveles educativos.

Una norma de carácter nacional reglamentó el capítulo correspondiente a la
organización y funcionamiento de la educación de adultos (Decreto 3011/97). La norma ha
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tenido una gran importancia en la orientación de este servicio educativo, debido a que acogió
las recomendaciones de expertos y organizaciones especializadas, a nivel nacional e interna-
cional. Tiene por objetivo ofrecer una educación pertinente a las características, condiciones y
necesidades de las personas adultas en relación con sus propios contextos; adecuando los
contenidos, métodos y materiales a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje.
Por este motivo, se otorga flexibilidad en la organización de calendarios y horarios, a fin de faci-
litar la asistencia de los adultos a los establecimientos educativos, conforme a sus ocupaciones
laborales y familiares.

En Colombia, la educación para adultos comprende: alfabetización, educación
básica, primaria y secundaria, educación media, educación no formal y educación informal.

Las principales características derivadas de la legislación en esta materia son
las siguientes:

• Articulación de la alfabetización y la educación básica. La alfabetización
está considerada como la primera fase de la educación básica primaria,
cuando ésta se realiza con carácter formal. 

• Educación para adultos. Ingreso por edad. Las personas que nunca ingresa-
ron al servicio educativo o que desertaron del mismo sin completarlo, pue-
den acceder al sistema de educación para adultos desde los 13 años de
edad. 

• Tiempo presencial. La alfabetización y primaria pueden realizarse, de forma
presencial, en los cinco años escolares. No obstante, la mayor parte de la
población analfabeta se desenvuelve de manera semi-presencial. Dicha
modalidad requiere un tiempo de presencia en la escuela, y otro tiempo fuera
de la misma, con la ayuda de módulos y guías de autoaprendizaje. En este
caso, las personas requieren de dos años para completar la alfabetización y
la básica primaria.

• Institucionalidad. Los jóvenes y adultos que cursan la modalidad semi-pre-
sencial son matriculados en instituciones educativas que cuentan con escue-
las primarias, empleando jornadas adicionales (tarde, noche o fines de sema-
na). Estos programas forman parte del Proyecto Educativo Institucional, con
la aprobación oficial exigida para todos los planteles educativos, estatales o
privados.

• Certificación. Por tratarse de educación formal, las personas que cumplen
con los requisitos reciben un certificado de educación primaria, y tienen el
derecho de proseguir estudios de básica secundaria.

• Pertinencia y flexibilidad. Constituyen dos principios orientadores mediante
los cuales se busca que la alfabetización y la básica primaria atiendan las
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necesidades e intereses socioculturales y laborales de las personas, organi-
zando los calendarios, horarios, metodologías y materiales de acuerdo con
las mismas.

• Reconocimiento de prácticas y saberes. A las personas aspirantes a cursar
estos programas se les reconocerá los conocimientos, experiencias y prácti-
cas ya adquiridos, sin exigencia de haber cursado estudios formales previos.

Hacia mediados de 2004, el Ministerio de Educación (MEN) expidió una Direc-
tiva Ministerial (N.° 14/07/2004) que permitió actualizar las orientaciones del decreto nacional
citado. La actualización reestableció condiciones de desarrollo institucional, pedagógico y
financiero de la alfabetización, la educación básica y media de jóvenes y adultos, de acuerdo
con las necesidades y características de la época actual.

E s t r u c t u r a

El Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y Adul-
tos del MEN está a cargo de un equipo de tres profesionales y personal administrativo de
apoyo. Este equipo de trabajo pertenece a la Subdirección de Poblaciones, compuesta, a su
vez, por equipos técnicos que atienden las siguientes áreas: etno-educación, personas con
limitaciones o capacidades excepcionales, desplazados y educación rural.

La Subdirección de Poblaciones depende de la Dirección de Poblaciones y Pro-
yectos Intersectoriales, en donde se desarrollan las actividades de cobertura escolar, adscrita al
Viceministerio de Educación Preescolar, Básica y Media, y éste, al despacho de la Ministra. 

P r e s u p u e s t o  

Los recursos financieros del programa provenientes del presupuesto nacional
durante los últimos años son: 
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Año Inversión en pesos Equivalente US$

2004 2.592 millones
2005 8.791 millones 
2006 3.134 millones

Total 14.517 millones 6.311.000 



La mayoría de los recursos provienen del presupuesto nacional. Para garantizar
el logro de los recursos se inscribe el proyecto respectivo en el Banco Nacional de Proyectos
del Departamento Nacional de Planeación, donde se contempla el monto de los recursos de
inversión y se negocian las prioridades con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Además de estos recursos, ha habido aportes de las siguientes entidades de
cooperación internacional:

R e l a c i o n e s  c o n  l o s  d e p a r t a m e n t o s  d e s d e  e l  n i v e l  c e n t r a l

Colombia es un país descentralizado, compuesto por 32 departamentos, 4 dis-
tritos (Bogotá, Barranquilla, Cartagena y Santa Marta) y 44 municipios certificados, que admi-
nistran el servicio educativo para un total de 80 entidades territoriales autónomas.

Al MEN le corresponde funciones relacionadas con: la formulación de las políticas
educativas y la planeación; la inspección y vigilancia; la administración del sector educativo, coor-
dinado a través de las secretarias de educación; la ejecución de los planes de desarrollo educativo;
y funciones relacionadas con el diseño y ejecución de las normas legales de carácter nacional.

Por su parte, a las entidades territoriales les corresponde, en coordinación con
el MEN, la ejecución de las políticas nacionales o el diseño y aplicación de las políticas y planes
regionales.

Según lo anterior, en el caso del Programa Nacional de Alfabetización y Educa-
ción Básica de Jóvenes y Adultos, el MEN diseña los lineamientos de la política, establece las
normas nacionales, recursos, y asistencia técnica. 

R e l a c i o n e s  c o n  o t r o s  m i n i s t e r i o s  o  i n s t i t u c i o n e s

El Programa Nacional de Alfabetización y Educación Básica de Jóvenes y
Adultos ejecuta acciones junto con la Presidencia de la República para la alfabetización de
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Entidad donante Recursos en pesos Recursos en US$

Convenio Andrés Bello CAB 1.000 millones 434.782
Comunidad Autónoma 

de Madrid 690 millones 300.000
UNESCO 1.178.700 millones 501.574

Totales 2.868 millones 1.236.356 



campesinos del programa «Guardabosques»; con el Ministerio del Interior, para personas
desplazadas; y con personal de las cárceles, mediante convenio con el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (INPEC). Hay, además, un convenio tripartito con el Ministerio de
Defensa y la Fundación de Aseguradores para alfabetizar a 8.000 soldados e infantes de
marina. 

También se desarrollan convenios con la empresa privada Carbones el Cerrejón
y las petroleras OXY y ECOPETROL.

G a s t o  e d u c a t i v o  c o m o  p o rc e n t a j e  d e l  p r e s u p u e s t o  p ú b l i c o

En el 2005, el gasto educativo correspondió al 4,68% del PBI. El presupuesto
invertido en alfabetización fue de 0,53%. 

Te n d e n c i a s  d e  c a m b i o  e n  l a  a l f a b e t i z a c i ó n  y  e n  l a  e d u c a c i ó n  b á s i c a  
d e  p e r s o n a s  j ó v e n e s  y  a d u l t a s  

La alfabetización y la educación básica primaria tienden a constituirse en un
proceso inseparable, formal y semi-escolarizado. Los planes de estudio apoyan los logros en
competencias básicas y ciudadanas, de acuerdo a la política curricular; ajustando de manera
flexible métodos, materiales, tiempos y horarios, a las características, necesidades e intereses
de la población.

Si bien en Colombia se implementó durante mucho tiempo la modalidad de
educación no formal para los programas de adultos, ésta ha ido transformándose en progra-
mas de educación formal, en su mayoría semi-escolarizada. Este pasaje se dio porque la finan-
ciación estatal no contempla recursos financieros para la educación no formal; y por la necesi-
dad de comprometer a las instituciones educativas oficiales de básica y media para que
asuman con similar responsabilidad la atención educativa de los adultos.

Las propuestas tradicionales de alfabetización, basadas en las cartillas de lecto-
escritura y aritmética, fueron reemplazándose por nuevas alternativas. Se trata de programas
integrales con enfoques pertinentes, estructuras curriculares, metodologías y material educati-
vo para estudiantes y docentes, diseñados especialmente para el proceso de enseñanza y
aprendizaje de las personas jóvenes en extra-edad y adultos que fueron marginados del siste-
ma educativo.

Los docentes formados en las escuelas normales superiores y en las facultades
de educación de las universidades reciben una preparación genérica, con énfasis en la aten-
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ción educativa y pedagógica de niños y jóvenes de la escuela regular. Por esta razón, ha surgi-
do la necesidad de capacitarlos de manera específica en los programas especializados para la
educación de adultos. Esta responsabilidad es asumida por las instituciones, entidades u orga-
nizaciones que diseñan dichos programas. La capacitación se operativiza a través de conve-
nios con el Estado o entidades particulares, como es el caso de la Federación Nacional de
Cafeteros.

A diferencia de cuanto ocurría con las campañas de alfabetización, los proce-
sos de seguimiento, evaluación e información tienden a desarrollarse en los programas de edu-
cación de adultos. En desarrollo de estos criterios, se hace necesario crear y mantener siste-
mas estadísticos de información para cuantificar beneficiarios y logros. Los avances en este
campo, y el desarrollo tecnológico e informático, pretenden constituirse ahora en adecuadas
herramientas de apoyo a la evaluación, el monitoreo y el control.

Las entidades territoriales comenzaron a incluir metas y estrategias en los pla-
nes de desarrollo educativo. Así, los grupos de estudiantes jóvenes y adultos que adelantan
programas de alfabetización y educación básica y media, regulados por el decreto 3011/97, se
articulan a los proyectos educativos institucionales de las instituciones o establecimientos edu-
cativos de las respectivas localidades, siendo beneficiarios de sus bienes y servicios. 

La alfabetización –aprendizaje de la lectoescritura y el cálculo aritmético–, des-
ligada de la educación básica y de la formación para el trabajo, no asegura por sí misma la
motivación en el adulto para el acceso y la permanencia en los programas. Un factor de moti-
vación y retención lo constituye el acompañamiento de formación laboral y ocupacional, resal-
tando la utilidad social en la práctica cotidiana de las competencias adquiridas.

Es conocido el grave problema de deserción y reprobación escolar, como de
desplazamientos forzados, a partir de las situaciones de violencia que afectan a la población en
zonas rurales y urbanas, particularmente en niños y jóvenes. Por esta razón, se está dando
prioridad a la población de niños y jóvenes iletrados comprendida entre los 13 y 18 años, sin
que ello signifique limitar la oportunidad a personas adultas indistintamente de la edad alcan-
zada. Por otra parte, se procura incluir en la atención educativa a personas que directa o indi-
rectamente han sido víctimas o protagonistas de la violencia, en especial la población desmovi-
lizada del conflicto armado y los desplazamientos.

En armonía con estos planteamientos, el MEN promueve que la prestación
del servicio educativo esté a cargo de docentes titulados, procurando suplir la costumbre
de recurrir a estudiantes de último año de bachillerato como oportunidad para que den
cumplimiento al servicio social estudiantil obligatorio. Ellos pueden muy probablemente
apoyar en carácter de tutor las labores del docente, pero no reemplazarlo, a pesar de que
excepcionalmente puedan desempeñarse igual o mejor que algunos de ellos. La decisión
de convocar a docentes titulados apunta al mejoramiento de la calidad de los procesos de
alfabetización y educación básica. La experiencia desarrollada hasta ahora ha permitido
dejar una capacidad instalada, que favorece la implementación de nuevos proyectos en el
territorio nacional.
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M o d e l o s  p e d a g ó g i c o s

Existen programas diseñados, adecuados o adaptados por el MEN para prestar
el servicio educativo en zonas geográficas rurales, marginadas de un mayor desarrollo social y
económico y con serias dificultades de comunicación. Dado que hay mayor escasez de docen-
tes y de planteles educativos, dichos programas contienen currículos, metodologías, materiales
educativos y formas de administración especiales, de tal manera que faciliten el proceso de
enseñanza y aprendizaje. A ellos, los denominamos «modelos pedagógicos». El más reconoci-
do es el Programa de Escuela Nueva, con más de 30 años de funcionamiento, a través del cual
se atiende a todos los grados del ciclo de básica primaria.

Esta experiencia dio lugar a que se fueran replicando experiencias similares
dirigidas a los jóvenes y a los adultos con analfabetismo absoluto o funcional, o con educación
básica incompleta. Estas experiencias cuentan con una base de principios y fundamentos,
métodos, materiales y formas de administración que se adaptan a las necesidades y condicio-
nes del aprendizaje de los jóvenes y adultos. Por lo general, son semi-presenciales y se realizan
en horarios nocturnos o sabatinos y dominicales. Hay un trabajo de los estudiantes por fuera
de clase con base en cartillas, módulos y guías de autoaprendizaje.

Los modelos más reconocidos en el país son: el Programa de Educación Conti-
nuada de la Caja de Compensación Familiar (CAFAM); el Programa Educativo de COLSUBSI-
DIO; el Programa de Educación a Distancia para adultos de la Universidad Nacional a distancia
(UNAD); el Servicio de Educación Rural (SER), y el Sistema Tutorial de Aprendizaje (SAT), aun
cuando éste último incluye niños y adultos.

2 . 2 . P l a n  n a c i o n a l  

Se encuentra en vigencia el Programa Nacional de Alfabetización y Educación
Básica de Jóvenes y Adultos, que forma parte del Plan Sectorial Educativo de la Nación 2002-
2006. El siguiente cuadro refleja el número de personas que tiene previsto atender cada año y
en total:
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Vigencia Meta personas Avance a % avance
beneficiadas diciembre 2005

2003 80.000 84.100 105,13
2004 90.000 68.545 76,16
2005 135.000 150.530 111,50
2006 115.000 0 0

Total cuatrenio 420.000 303.175 72,18



2 . 2 . 1 . C a r a c t e r í s t i c a s

Principios y bases teóricas

A fin de cumplir con las metas que se propone el programa, el MEN expidió un
conjunto de orientaciones para promover y asegurar el compromiso del Estado con el acceso,
la permanencia y la culminación de los procesos de alfabetización en condiciones de calidad.
En resumen, estas disposiciones son:

• Desarrollo de programas formales de alfabetización, educación básica y
media, integrados a los proyectos educativos institucionales, de caracteres
semi-escolarizados y apoyados en metodologías y materiales de calidad.

• Identificación y procesamiento estadístico de matrícula, permanencia y cul-
minación de estudios certificados por la institución educativa local.

• Regulación de los aprendizajes en competencias básicas del lenguaje, mate-
máticas, ciencias naturales, ciencias sociales y competencias ciudadanas
adecuados a los estándares de calidad expedidos por el Ministerio de Educa-
ción Nacional.

• Financiación de pagos de docentes con recursos del presupuesto nacional o
con recursos propios de las entidades territoriales.

• Fomento a programas para los trabajadores y sus familias por parte del sec-
tor privado.

Método 

El método de educación continuada de CAFAM se utiliza en buena parte del
territorio nacional. En diciembre de 2005 se había empleado con 300.000 personas. 

Sin embargo, no es el único. El departamento de Arauca emplea el método «A
crecer» y el departamento del Norte de Santander, el método «Transformemos», con una
población aproximada de 6.000 personas. Se trata de modelos oficiales, diseñados para aten-
der las particularidades de estas regiones. Empiezan por la alfabetización y comprenden hasta
el ciclo de básica primaria.

Hay otros modelos pedagógicos diseñados especialmente para adultos, los
cuales comienzan con la alfabetización y llegan hasta el ciclo de educación media o bachille-
rato.
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Población destinataria 

Los destinatarios son personas de 13 años en adelante, y adultos de las zonas
rurales y urbanas, con mayor participación de mujeres.

Estructura académica

El programa incluye dos fases: la primera corresponde a la alfabetización, deno-
minada «formación de destrezas básicas», con una duración de 6 a 10 meses, dependiendo
de la intensidad semanal horaria y del ritmo de aprendizaje de los estudiantes. La segunda
fase, equivalente a la educación primaria, conocida como «fase fundamental», con una dura-
ción de 10 meses. 

Los estudiantes que culminan este ciclo pueden continuar cursando por
ciclos especiales integrados o semipresenciales los niveles restantes hasta alcanzar el bachi-
llerato.

Competencias adquiridas

Se desarrollan competencias de comunicación, lectura, escritura, matemática
básica, ciencias naturales, ciencias sociales y competencias ciudadanas.

Los docentes

Los docentes se forman en las escuelas normales superiores y en las facultades
de educación de las universidades, con capacitación específica en el método utilizado.

Los materiales

El programa CAFAM está conformado por 60 cartillas en las áreas de las com-
petencias descritas, manuales de capacitación, evaluación y seguimiento, caja lógica y
ábaco.
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Capacitación o habilitación laboral

La capacitación existe solamente en aquellos lugares donde el Servicio Nacio-
nal de Aprendizaje (SENA) dicta cursos de capacitación laboral en artes y oficios. En una de las
entidades territoriales, con recursos propios, se apoyan proyectos productivos para los grupos
de estudiantes.

Ámbito geográfico

El programa se extiende en 28 de los 32 departamentos, 3 de los 4 distritos y
10 municipios certificados.

Titulación

Se otorga el certificado de aprobación del 5º grado de educación primaria. Las per-
sonas están en condiciones de acceder a la educación secundaria y demás niveles educativos.

Seguimiento y evaluación

Se realizan seminarios-talleres de seguimiento y evaluación con todos los gru-
pos de docentes capacitados que tienen a su cargo grupos de estudiantes. A nivel nacional, el
MEN realiza evaluaciones periódicas, por lo menos una vez al año, en las que participan los
coordinadores de cada secretaría de educación.

Costos 

Para atender, en dos fases, una población iletrada de 1.799.0002 personas de
15 años en adelante, la evaluación de costos es la siguiente:
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• En el período 2006-2010, se atendería 1 millón de personas, con valor de $
84 millones (US$ 36.500), solamente en la fase de alfabetización (10 meses).
Para la continuación de este millón de personas alfabetizadas en el ciclo de
básica primaria se requieren 168 millones de pesos (US$ 73.000). Es decir,
que esta primera fase requiere en total 252 millones de pesos (US$ 109.500).

• En el período 2011-2015, se prevé 1.300.0000 personas alfabetizadas y el
mismo número con ciclo de educación primaria, estimando un incremento
del 5% anual en los costos.

En cuanto a los costos por educando, en la primera fase, denominada «destre-
zas básicas», que corresponde a la alfabetización, el costo por estudiante es de $ 90.000
pesos (US$ 39). Este monto incluye material educativo, capacitación y honorarios del docente,
seguimiento, evaluación y coordinación administrativa.

En la segunda fase, «formación fundamental», equivalente al ciclo de educa-
ción primaria, el costo es de $ 168.000 pesos (US$ 73), incluyendo todos los componentes de
la primera fase.

El costo total del proceso de educación de un iletrado hasta el ciclo de educa-
ción primaria (en un trayecto de 20 meses) es de 252.000 pesos (US$ 109).

2 . 2 . 2 . P l a n  n a c i o n a l :  l o g r o s ,  d i f i c u l t a d e s  y  n e c e s i d a d e s

Principales logros cualitativos y cuantitativos

• Alfabetización de 340.000 personas en tres años, con probabilidades de lle-
gar a 400.000 a finales de 2006.

• Culminación de la educación básica primaria a 36.000 adultos.

• Recuperación de la voluntad política, tanto a nivel nacional como regional, en
torno al problema de la alfabetización.
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Año Número de personas por atender

2007 250.000
2008 250.000
2009 250.000
2010 250.000

Total 1.000.000



• Inclusión de la alfabetización en el plan sectorial educativo y en los planes
territoriales. 

• Sistema de registro estadístico.

• Sensibilización de la opinión pública frente a la problemática del analfabetismo.

• Progresivo interés del sector privado y de otros sectores del poder público por
vincularse con el programa nacional.

• Iniciativa de algunas regiones por diseñar sus propios modelos, de acuerdo
con sus características socio-culturales y las necesidades de sus aprendi-
zajes.

• Generación de capacidad institucional en el sistema educativo para conti-
nuar con los programas de alfabetización y educación básica de jóvenes y
adultos iletrados.

Dificultades

• Dificultades para obtener la financiación requerida y alcanzar las metas.

• Carencia o debilidad en las políticas regionales y locales, y en el compromiso
de los gobiernos locales de turno.

• Debilidad de las estructuras administrativas en las secretarías de educación,
por falta de personal especializado de tiempo completo para la atención del
programa.

• Problemas generados por la violencia en las regiones, en especial los despla-
zamientos forzados.

• Altos índices de pobreza. 

Necesidades a corto y mediano plazo

• Fortalecimiento de políticas y estrategias para asegurar total cobertura y per-
manencia en la educación primaria de los niños en edad escolar, y así evitar
incremento del analfabetismo.
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• Nuevas y mayores fuentes de financiación.

• Fortalecimiento institucional.

• Formación especializada de docentes en las universidades.

• Perfeccionamiento de sistemas de datos, evaluación, información y segui-
miento.

• Incorporación de nuevas tecnologías al aprendizaje de los adultos.

• Apoyo a procesos de investigación sobre pedagogías y aprendizajes de los
jóvenes y adultos.

• Actualización de los modelos, según las políticas curriculares y las necesida-
des de formación académica.

• Articulación de la educación de adultos con la formación laboral y producti-
va.

• Inventivos para la generación de proyectos y empresas productivas.

• Sostenibilidad y continuidad de políticas, programas y proyectos a nivel
nacional y regional.

• Mayor iniciativa del sector privado para ofrecer programas educativos a los
trabajadores y sus familias.

• Divulgación y sensibilización de las comunidades.

2 . 3 . O t r a s  i n i c i a t i va s  e x i s t e n t e s  e n  e l  p a í s

Además de los programas propuestos por los Ministerios de Educación, suelen
existir otras iniciativas de alfabetización impulsadas por gobiernos locales, regionales, munici-
pales, o por el tercer sector (ONG, movimientos sociales, sindicatos).

En Colombia, existen programas a cargo de ONG como la Corporación CLEBA
de Medellín, que emplea un interesante método basado en la educación popular de Paulo
Freire, conocido como «Pedagogía del Texto». Por su parte, la Fundación Laubach realiza una
gran divulgación de experiencias de educación popular, especialmente de mujeres, campesi-
nos e indígenas.
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Se destacan otras actividades complementarias como las Escuelas para el Per-
dón y la Reconciliación «ESPERE», dedicadas a la denominada alfabetización emocional; es
decir, la recuperación afectiva en poblaciones que han padecido las secuelas de la violencia, al
tiempo que son iletradas.

3 . P O B L A C I Ó N  S I N  AT E N D E R  CO N  LO S  P L A N E S  A C T U A L E S .
P R E V I S I O N E S  A  F U T U R O

Restando la población alfabetizada hasta el 2005, queda una población iletrada
de 1,9 a 2,3 millones de personas, dependiendo de los resultados que el programa nacional
registre a finales del año 2006. 

La proyección es alfabetizar 1 millón de personas en el período 2006-2010, y
de 900.000 a 1,3 millones personas en el período 2011-2015.

El programa se seguirá implementando a través de los modelos pedagógicos,
garantizando la dotación de material educativo y la vinculación de docentes. No obstante,
para cubrir la población analfabeta, debemos tener en cuenta la cobertura de las necesidades
de corto y mediano plazo descritas anteriormente. No sólo es imprescindible contar con los
recursos financieros y físicos, sino también desarrollar una gran estrategia nacional de infor-
mación, sensibilización y pertenencia de la población iletrada; así como un acentuado interés
y voluntad política por parte de directivos docentes, docentes, organizaciones comunales y
sindicales, empresas privadas, iglesias, ONG, alcaldías, gobernaciones y organismos de con-
trol y vigilancia. 

Las fuentes de financiamiento son recursos de crédito externo, recursos propios
de las entidades territoriales, y se está estudiando la posibilidad de utilizar el canje de deuda
externa por educación.

En cuanto al seguimiento del programa, se seguirán aplicando los procesos de
registro de matrícula anual, lo cual es de carácter obligatorio a efectos de girar los recursos
financieros mediante el sistema general de participaciones. La comprobación respecto a la dis-
minución y erradicación del analfabetismo se hace periódicamente a través de la Encuesta
Nacional de Hogares, a cargo del Departamento Nacional de Planeación-Misión Social y el
Departamento Administrativo de Estadística (DANE).
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C O S T A  R I C A

Ministerio de Educación Pública

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

La población de Costa Rica es hoy de 4.325.838 habitantes.

Alfabetización y educación básica para jóvenes y adultos

La alfabetización es el servicio que se brinda a las personas iletradas, que no
manejan aspectos básicos de lectoescritura y cálculo matemático básico.

En cuanto a la educación básica para jóvenes y adultos, esta corresponde a la
educación primaria, que culmina con el certificado de 6 grado de la educación general básica.

La alfabetización se convierte, por tanto, en el primer peldaño de la educación
general básica.

Los programas de la educación básica para la población escolar y los de educa-
ción de jóvenes y adultos, desarrollan el mismo currículo, aunque las estrategias metodológicas
varían sustancialmente en ambas opciones.

Disminución del analfabetismo en los últimos 20 años

Según el censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC) en
el año 2000, en los últimos 20 años, el índice del analfabetismo disminuyó de un 7,8% a un 4,8%. 

De acuerdo con el Censo 2000, la tasa de analfabetismo es de aproximadamente
5 personas iletradas de cada 100, lo que equivale en números absolutos a 145.000 personas ile-
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tradas. La medida estadística que se utiliza es la media aritmética para determinar datos prome-
dio y coeficientes de correlación, para establecer comparaciones entre poblaciones. Las fuentes
de medición se realizan en forma quinquenal (Censo) y anual (Encuesta de hogares para propó-
sitos múltiples, Informe del Estado de la Nación, Informe del Estado de la Educación).

Según el XI Informe del Estado de la Nación 2005, aproximadamente 533.892
personas de la población total del país no han concluido la educación primaria. La población
analfabeta más afectada se ubica en las zonas limítrofes entre Costa Rica (Panamá y Nicara-
gua), costa caribeña y pacífica, zonas indígenas y zonas urbano-marginales. 

DATOS DE LA POBLACIÓN ILETRADA POR EDAD, SEXO Y UBICACIÓN (INCLUYE TOTALES)

FUENTE: XI Informe del Estado de la Nación, 2005.

Las áreas con mayor proporción de población pobre se concentran fundamen-
talmente en las zonas limítrofes de Costa Rica y se acentúan en las regiones Brunca y Chorote-
ga, donde se registran los índices de analfabetismo más significativos. La incidencia de la
pobreza está fuertemente asociada a las zonas rurales, en las cuales el 21% de la población
vive en condiciones de pobreza y el 21,5%, en condiciones de extrema pobreza.

ÍNDICES DE DESIGUALDAD Y POLARIZACIÓN SEGÚN REGIÓN DE PLANIFICACIÓN

FUENTE: Carmona et al, 2005.
/a Mide la desigualdad en el estrato bajo de la distribución del ingreso. A mayor nivel, mayor desigualdad.
/b Mide la desigualdad en el estrato alto de la distribución del ingreso. A mayor nivel, mayor desigualdad.
/c Mide el grado en que la población se separa en dos grupos, según su ingreso. Es un indicador que determina la

existencia de una clase intermedia en la distribución del ingreso. Su rango varía entre 0 y 1, donde 1 representa
el mayor nivel de polarización.
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Total
5 a 9 10 a 14 15 a 19 20 a 24 25 a 29 30 a 39 40 a 49 50 a 59 60
años años años años años años años años y más

Ningún grado 248.446 99.527 6.602 7.800 9.547 9.438 18.510 18.759 22.025 56.238
Hombres 129.106 51.497 3.703 4.648 5.634 5.468 10.237 9.574 10.648 27.697
Mujeres 119.340 48.030 2.899 3.152 3.913 3.970 8.273 9.185 11.377 28.541
Área urbana 98.744 44.477 2.077 2.589 3.153 3.168 6.388 6.447 7.689 22.756
Área rural 149.702 55.050 4.525 5.211 6.394 6.270 12.122 12.312 14.336 33.482

Desviación 
Coeficiente media del Índice Índice

Región
de GINI logaritmo del de entroía /b de población /c

ingreso /a

Central 0,463 0,376 0,561 0,451
Huetar Atlántica 0,431 0,334 0,446 0,392
Pacífico Central 0,481 0.420 0,673 0,445
Huetar norte 0,490 0,427 0,815 0,458
Chorotega 0,513 0,488 0,748 0,522
Brunca 0,494 0,435 0,680 0,492



2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . M a rc o  j u r í d i c o

El asidero legal más sólido que tiene la educación de adultos se encuentra en la
Constitución Política del país, en el capítulo relacionado con la educación y la cultura, en el
artículo siguiente:

AArrttííccuulloo  8833::  El Estado patrocinará y organizará la educación de
adultos, destinada a combatir el analfabetismo y a proporcionar oportunidad
cultural a aquellos que deseen mejorar su condición intelectual, social y econó-
mica.

La Ley Fundamental de Educación, por otra parte, asume en el capítulo II,
artículo 11, el mandato constitucional citado anteriormente (art. 83), y en el art. 17 enuncia
que: 

La enseñanza técnica se ofrecerá a quienes desearan hacer
carreras de naturaleza vocacional o profesional de grado medio para ingresar a
las cuales se requiere haber terminado la escuela primaria o una parte de la
secundaria. La duración de dichas carreras y los respectivos planes de estudio
serán establecidos por el Consejo Superior de Educación de acuerdo con las
necesidades del país y las características peculiares de las profesiones u ofi-
cios.

Además, en el capítulo V de la Ley Fundamental de Educación, relacionado con
la educación y la comunidad, se ve comprometida directamente a la educación de adultos, en
el art. 32, en el cual se señala:

El Estado desarrollará programas de educación fundamental
que capaciten a sus habitantes para la responsabilidad social y cívica; para
conseguir un buen estado de salud física y mental; para explotar racional-
mente los recursos materiales; y para el nivel de la vida y fomentar la riqueza
nacional.
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2 . 2 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va  y  f i n a n c i a c i ó n

ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PARA JÓVENES Y ADULTOS
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Descripción del equipo responsable

Jefe Técnico 2

• Herrera Vargas Mario

Jefe Técnico 1

• Hernández Arias Álvaro

Asesores de Educación 2

• Alvarado Alvarado María de los Ángeles

• Conejo Barrantes Guido

• Cox Alvarado Maricel

• Díaz Aguirre Adrián

• Flores Badilla Trinidad 

• Salazar Padilla Carlos

• Villalta Guillén Wilfer 

Asesores de Educación 1

• Cortés Mendoza Pedro

• Tercero Zúñiga Juan María 

Profesional 2

• Alfaro Álvarez Evelyn

Profesional 1

• Flores Solera Luís Carlos 

• Rojas Ávila Catalina

• Soto Salas Andrea

Oficinista 2

• Jiménez Aparicio Julián 

• Vásquez Bolaños Juan José 

• Sanabria Álvarez Fabricio 
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Oficinista 4

• Gómez Catalán María Eugenia 

Otros

• Garro Obaldía Patricia (Reubicada) 

Las funciones que ejecuta cada uno de los funcionarios mencionados, están
estipuladas en el Manual descriptivo de puestos del título 1.° y 2.°, de la Dirección General del
Servicio Civil.

Presupuesto

No existen, según se puede constatar en el Presupuesto 2006, aportes finan-
cieros de instituciones privadas e internacionales para la educación de jóvenes y adultos. El
financiamiento proviene del Presupuesto General de la República (Ley de Presupuesto, MEP,
2006).

La alfabetización y la educación de jóvenes y adultos están en la misma
estructura y con el mismo presupuesto, el cual se distribuye en subpartidas. El pago a los
docentes se realiza mediante recargos salariales de hasta un 30%. Al Departamento de
Educación para Jóvenes y Adultos se le asigna un monto de ¢ 16.211.026.383, el cual
abarca el presupuesto de las veinte direcciones regionales. (Ley de Presupuesto, MEP,
2006).

En cuanto a la inversión en educación pública (MEP) para el año 2006 la
misma es de ¢ 536.314.644.485. De esta cantidad, el 0,15% se destina al pago de recargos
salariales para los docentes que atienden el proceso de alfabetización (Ley de Presupuesto,
MEP, 2006).

Relaciones desde el nivel central

Las relaciones con otros ministerios se realizan en forma esporádica, especial-
mente en el campo técnico y no en el administrativo.

El nivel de descentralización prácticamente no existe, más bien se ha dado una
desconcentración con el establecimiento de 20 direcciones regionales, las cuales dependen
técnica y administrativamente del nivel central. 
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2 . 3 . P l a n e s  n a c i o n a l e s

En términos generales, las tendencias de cambio en alfabetización se han man-
tenido en forma estable, debido a que el presupuesto que se invierte en este proceso ha sido
muy similar durante los últimos cinco años. 

Es importante indicar que, en cualquier comunidad del país donde se puedan
reunir un mínimo de 10 personas iletradas o 15 personas para la educación primaria o básica,
el Ministerio de Educación Pública, por medio del Departamento de Educación para Jóvenes y
Adultos, en coordinación con las direcciones regionales, brinda el servicio educativo que se
requiere.

2 . 3 . 1 . M o d e l o s  p e d a g ó g i c o s

En Costa Rica, el Departamento de Educación para Jóvenes y Adultos desarro-
lla diversos modelos pedagógicos aplicados a las ofertas educativas, tales como: alfabetización,
primaria por suficiencia, escuela nocturna, plan de estudios para la educación de jóvenes y
adultos en el nivel I. Además, en algunos de los casos se trata de desarrollar contenidos curri-
culares con el modelo andragógico.

La existencia de varios modelos pedagógicos obedece a que los docentes o
facilitadores, que imparten educación para jóvenes y adultos puedan aplicarlos de acuerdo con
su formación y capacitación.

2 . 3 . 2 . P l a n  N a c i o n a l  d e  A l f a b e t i z a c i ó n  ( P L A N A L FA )

El Plan Nacional de Alfabetización busca disminuir de forma significativa la
cantidad de iletrados del país; para esto, trabaja coordinadamente con diversas entidades,
tales como: DINADECO, Banco Popular, IMAS, IFAM, INFOCOOP, Movimiento Nacional de
Juventudes, Presidencia de la República, PANI, Ministerio de Salud, y varias ONG. 

Este Plan fue asumido por el Departamento de Educación para Jóvenes y Adul-
tos (EDJA) a partir del año 1998 y rige hasta la fecha.

A través del PLANALFA se propone alfabetizar a los 145.000 iletrados que indi-
ca el Censo 2000; hoy se atienden aproximadamente 10.000 personas al año.
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Características 

En la alfabetización, punto de partida del proceso, se toma en cuenta el apren-
der jugando y las bases teóricas se articulan en el desarrollo integral de los procesos, En este
sentido, se aplica el método lúdico del ABC del español y ABC de las matemáticas. En la apli-
cación de este método se emplean ficheros, cartillas y guías didácticas para el docente. A él
tienen acceso todas las personas iletradas mayores de 15 años. 

Cuenta con una fase de lectoescritura y otra de cálculo básico matemático. Al
concluir, los participantes reciben un certificado que los acredita como persona alfabetizada y
de inmediato puede integrarse a la educación primaria. Al finalizar la educación básica (I y II
ciclo) obtiene el certificado de aprobación de estudios del I y II ciclo de la enseñanza general
básica, y tienen la posibilidad de continuar en el III ciclo. 

En cuanto al personal docente que atiende los programas, éstos son titulados y
capacitados. 

El Plan Nacional de Alfabetización se desarrolla del 1º de marzo al 31 de octu-
bre de cada año y es de cobertura nacional, por tanto se desarrolla en todas las direcciones
regionales educativas del país.

El seguimiento y la evaluación se realizan en el campo administrativo por parte de
los asesores supervisores de los respectivos circuitos escolares, mientras que la parte técnica le
corresponde al asesor regional de educación para jóvenes y adultos. Se realiza por medio de visi-
tas periódicas a los salones de clase y a los proyectos establecidos y los iletrados, al final, realizan
una prueba de verificación para determinar el grado de avance de los conocimientos adquiridos.
Este tipo de programa genera índices significativos de deserción que superan el 25%, por tanto,
la aprobación corresponde a un 50% aproximadamente y un 25% de reprobación. 

El costo total del Plan de Alfabetización Nacional, a un plazo de 25 años, es de
¢ 9.700.000.000, lo que equivale, aproximadamente a US$ 19.246.000. Por educando alcan-
za un promedio de ¢ 82.000. (Estos datos incluyen el gasto en pago a los docentes y los mate-
riales didácticos).

2 . 3 . 3 . P l a n e s  n a c i o n a l e s :  l o g r o s ,  d i f i c u l t a d e s  y  n e c e s i d a d e s

A continuación, se brindan los datos de las diferentes ofertas educativas de la
educación para jóvenes y adultos hasta el año 2006, entre ellas, la alfabetización, primaria por
suficiencia, el primer nivel del plan de estudios y las escuelas nocturnas.

La educación abierta se imparte en el ámbito nacional en los proyectos y sedes
establecidas con tal fin, así como en los institutos profesionales de educación comunitaria
(IPEC) y en las escuelas nocturnas. 
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Seguidamente se presenta un cuadro en el que se puede observar la matrícula
inicial de esta oferta educativa.

EDUCACIÓN ABIERTA, I NIVEL DEL PLAN DE ESTUDIOS Y ESCUELAS NOCTURNAS (2006)

FUENTE: Departamento Estadística MEP Boletín 0106, 2006.

Como se observa en el cuadro anterior, existe un número de personas relativa-
mente significativo que ingresa a estas modalidades educativas desde la etapa inicial, que
corresponde a la alfabetización, hasta culminar con la obtención del certificado de aprobación
de estudios del I y II ciclo de la enseñanza general básica.

La educación abierta, el plan de estudios para jóvenes y adultos en el primer
nivel y las escuelas nocturnas son ofertas educativas que posibilitan el acceso con equidad al
sistema educativo costarricense para quienes desean completar alguno de los ciclos o años de
la educación formal, ya que propician el autoaprendizaje y facilitan el aprendizaje permanente
para jóvenes y adultos a partir de los 15 años.

Las citadas ofertas educativas son flexibles desde el punto de vista curricular y
administrativo, por lo que se adecuan a las características de los usuarios, a su ritmo, capaci-
dad y condiciones psicosociales y sociolaborales.

Estas ofertas cubren las necesidades educativas en el territorio nacional. El
Ministerio de Educación Pública es el encargado de nombrar a los docentes para los diversos
proyectos, los cuales se abren con un número mínimo establecido de estudiantes; en el caso
de la alfabetización, se requieren diez estudiantes, y en primaria, quince.

Las mayores dificultades que presentan estas ofertas educativas son los limita-
dos recursos económicos, lo que imposibilita cumplir con las expectativas que requieren las
comunidades. Por tanto, lo recomendable sería asignar un mayor presupuesto para atender las
necesidades mencionadas. 

Existen limitaciones serias en lo referente a los viáticos y dotación de vehículos
para visitar las 20 direcciones regionales.

Las autoridades nacionales de educación no han considerado la educación
para jóvenes y adultos como una prioridad, por lo cual, en muchas oportunidades, no se brin-
da el apoyo necesario.
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Ofertas Educativas: Alfabetización Número de estudiantes
y Primaria Básica Subtotal

Alfabetización 5.302
Primaria abierta por suficiencia 9.452

I nivel plan de estudios 1.842
Escuelas nocturnas 472

Total 17.068



Convendría brindarle al departamento un margen de autonomía en el campo
administrativo, con el fin de que sea éste el verdadero ente rector de la educación para jóvenes
y adultos del MEP.

Asimismo, sería óptima la dotación al Departamento de Educación de Jóvenes y
Adultos del presupuesto necesario no sólo para el pago de docentes o facilitadores, sino también
para el pago de viáticos, compra de materiales y equipos, así como poner a disposición los vehículos
necesarios para atender las necesidades de este sector de población, en todo el territorio nacional.

2.4. Otras iniciativas existentes en el país

Prácticamente no existen iniciativas importantes en el campo de la alfabetiza-
ción impulsadas por organizaciones no gubernamentales, movimientos sociales, sindicatos y
municipalidades; por cuanto este campo ha sido asumido exclusivamente por el Departamento
de Educación para Jóvenes y Adultos del Ministerio de Educación Pública.

3 . P O B L A C I Ó N  S I N  AT E N D E R  CO N  LO S  P L A N E S  A C T U A L E S .
P R E V I S I O N E S  A  F U T U R O

POBLACIÓN ANALFABETA QUE AÚN NO ESTÁ CUBIERTA POR LOS PROGRAMAS ACTUALES

FUENTE: Dirección Nacional de Estadísticas y Censo, 2000.

NOTA: Las provincias que presentan mayores porcentajes de analfabetismo corresponden a Alajuela, Puntarenas,
Limón, Guanacaste y San José. En cuanto al factor etnográfico la población mayormente afectada, corresponde a la
indígena, con un total de 27.729 personas iletradas, de las cuales 13.213 son mujeres y 14.516 son hombres.
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SexoCantidad total
Edades Zona geográficade letrados (as)

Hombres Mujeres

145.000 Fluctúa entre 75.531 69.469 Existen 20 cantones a nivel 
10 y 80 años nacional que son los que pre-

sentan el mayor índice de anal-
fabetismo: Talamanca, Los
Chiles, La Cruz, Upala, Buenos
Aires, Sarapiquí, Coto Brus,
Golfito, Turrialba, San Carlos,
Corredores, Siquirres, Pococí,
Nicoya, Pérez Zeledón, Limón,
Santa Cruz, Alajuela, Desam-
parados y San José.



Se propone erradicar el analfabetismo en un 50% durante el período 2003-
2015, con una proyección hasta el 2025 para la erradicación total. Al 2006, como meta inter-
media se espera reducir el porcentaje del analfabetismo al 4%, con mayor énfasis, en las
zonas que presentan altos porcentajes de iletrados, como son las provincias de Puntarenas,
Limón, Alajuela, Guanacaste y San José. 

Estrategias 

Para alcanzar la erradicación del analfabetismo, se plantean las siguientes
estrategias:

• Implementar estrategias participativas, desconcentradas y descentralizadas,
para que cada región educativa se apropie del plan, frente al compromiso
nacional de erradicar o disminuir a su mínima expresión el analfabetismo.

• Plantear un esquema de trabajo fundamentado en la participación y el empo-
deramiento de los actores en el nivel regional y local. Asumido el analfabetis-
mo como un problema social, en sus raíces y consecuencias, se propone a su
vez, el enfrentamiento del mismo desde una perspectiva social integradora.

• Poner en práctica una estrategia que supere los límites de la intervención mera-
mente educativa, que avance más allá de lo didáctico; para esto, se propiciará la
intervención intersectorial (hogar, comunidad, institución educativa, entre otros)
lo que permitirá mejorar las condiciones sociales vinculadas a dicha situación.

• Crear grupos de voluntarios (estudiantes de secundaria y universitarios, aso-
ciaciones de desarrollo, iglesias, gobiernos locales, educadores pensionados,
empresa privada, ONG, cooperativas y sociedad civil en general) que partici-
pen y se involucren en el proceso alfabetizador. 

• Gestionar el apoyo económico y técnico de organismos y gobiernos interna-
cionales para la erradicación del analfabetismo.

• Buscar el apoyo de los medios de comunicación colectiva para divulgar las
ofertas educativas en el ámbito de la educación de jóvenes y adultos. 

• Brindar capacitación a los docentes y facilitadores a través del ente rector,
Centro Nacional de Didáctica (CENADI).

Costos aproximados y fuentes de financiamiento

Se estima la participación de 15.000 docentes de enseñanza general básica con
grupo profesional PT4, para atender a las personas iletradas en un período de 25 años. En pro-
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medio, se requieren 600 docentes para atender a estas personas por año. Si se les paga un sala-
rio correspondiente a un 30% del salario base (¢ 52.500 a la fecha), se necesitan ¢ 31.500.000
por mes, para un total anual de ¢ 378.000.000, lo que equivale en 25 años a ¢ 9.450.000.000.
Cabe indicar que para los efectos no se consideran los aumentos anuales de los docentes.

Las fuentes de financiamiento se encuentran enmarcadas dentro del presu-
puesto nacional dirigido a la gestión educativa nacional, y con los aportes de algunos convenios
y organismos internacionales.

Mayores dificultades

En este proceso de alfabetización se encuentran factores que dificultan la óptima
realización de los objetivos, tales como el desfinanciamiento de los programas y proyectos, la falta
de recursos financieros y materiales, insumos e infraestructura de apoyo, zonas inhóspitas de difí-
cil acceso, insuficiente asesoramiento y capacitación al personal que atiende las diversas ofertas
educativas, sectores sociales con pobreza extrema, desempleo, poblaciones migrantes, desinte-
gración familiar, drogadicción y, finalmente, la falta de claridad en las políticas administrativas que
logren persuadir e integrar a los sectores involucrados en el proceso de alfabetización.

Sistema de seguimiento y evaluación 

El sistema de seguimiento y evaluación debe:

• Definir con claridad la instancia que realizará el seguimiento, control y eva-
luación de las ofertas educativas.

• Definir la estructura funcional en dos niveles: el nivel macro de directrices
nacionales y el nivel micro (regional). 

• Brindar acompañamientos continuos y permanentes en términos de asesorí-
as técnicas, técnicas-administrativas, motivacionales y persuasivas.

• Implementar una Comisión Regional de Alfabetización para que maximice
las acciones y ponga en práctica el Plan Nacional de Alfabetización.

• Proponer una evaluación comparativa, a partir de las líneas programáticas en
sus niveles macro y micro, entre lo que se programa y lo que se alcanza, en
concordancia con los planes regionales y asociados con los lineamientos pro-
puestos en el ámbito nacional.
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C U B A

Instituto Pedagógico Latinoamericano y Caribeño
Cátedra UNESCO en Ciencias de la Educación

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

1 . 1 . A n t e c e d e n t e s

En 1959, la población analfabeta en Cuba alcanzaba la cifra de 1.032.849 per-
sonas, lo que representaba el 23,59% de analfabetismo absoluto, con el 11% en zonas urba-
nas y el 41,7% en zonas rurales, aunque en muchas de estas últimas se constataba entre un
80% y un 90% de analfabetismo. 

Unos 268.420 cubanos, entre estudiantes, obreros, alfabetizadores populares y
maestros voluntarios, acometieron la epopeya de la gesta alfabetizadora. El 22 de diciembre de
1961 cerca de un millón de personas habían sido alfabetizadas y Cuba se declaraba territorio
libre de analfabetismo.

La culminación de la campaña de alfabetización representó el inicio de una
nueva etapa en la educación cubana. Se pusieron en marcha los programas de seguimiento;
primero hasta el sexto grado y luego hasta el noveno, tanto para los recién alfabetizados como
para quienes poseían niveles de primer y segundo grado. Surgieron entonces escuelas de
superación para la mujer, para campesinas y de formación de maestros; se garantizó la educa-
ción infantil y surgió un sistema de educación de adultos que impediría para siempre retroce-
der hacia el analfabetismo.

1 . 2 . S i t u a c i ó n  a c t u a l

De acuerdo con los resultados del censo nacional realizado en el año 2002, en
Cuba, de una población total de 11.200.000 personas, 8.881.398 entran en el rango de 15

I N F O R M E S  D E  P A Í S E S 83



años y más. El número de analfabetos asciende a 17.845 personas, que se incluyen dentro del
denominado analfabetismo residual o irreductible. En correspondencia con estos datos el por-
centaje de analfabetismo actual es del 0,2%.

De las 17.845 personas señaladas, 8.114 tienen entre 15 y 64 años, en tanto
que 9.731 rebasan los 65 años de edad; 9.099 corresponden al sector urbano y 8.746 al sec-
tor rural. 

Consecuentemente, el analfabetismo como fenómeno socio-educativo está
superado en Cuba, cuya población alcanza como promedio 9 grados de escolaridad y el núme-
ro de graduados universitarios supera los 712.000.

La UNESCO y las Naciones Unidas, como expresión de voluntad de todos sus
Estados miembros, se comprometieron a reducir la tasa de analfabetismo para el año 2015 en
un 50%, en el marco de la Reunión de Ministros de Educación realizada en Dakar en el año
2000. Para ello, convocaron a Cuba que, con su probada vocación solidaria, sumó su compro-
miso para impulsar los planes y programas de lucha contra este flagelo. 

En este contexto, y teniendo como principal fuente de inspiración para el traba-
jo las ideas de su presidente, Cuba pone a disposición de los países que así lo decidan, un
nuevo programa de alfabetización basado en el uso de medios audiovisuales que garantiza, a
bajo costo y corto plazo, la alfabetización acelerada y satisfactoria de grandes masas de pobla-
ción. Este programa se está desarrollando en 18 países y los resultados de evaluación de
impacto han sido altamente satisfactorios, particularmente en Haití, la República Bolivariana
de Venezuela, México y Ecuador. 

Este programa está funcionando o en vías de aplicación en la República Boliva-
riana de Venezuela, México, Ecuador, Paraguay, Argentina, Bolivia, Perú, Honduras, Nicara-
gua, República Dominicana, Granada, Brasil, Nueva Zelanda, Mozambique, Guinea Bissau,
Timor Leste, Sudáfrica y Nigeria.

1 . 3 . O b j e t i v o s

Entre los objetivos planteados destacan:

• Contribuir en forma efectiva, con economía de recursos humanos y mate-
riales, a la reducción de los índices de analfabetismo existentes en los paí-
ses más necesitados, mediante la aplicación de un programa de alfabetiza-
ción capaz de abarcar a grandes grupos de personas en un breve período
de tiempo, sin afectación de la calidad del proceso de enseñanza-aprendi-
zaje.
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• Ofrecer a jóvenes y adultos alfabetizados la posibilidad de continuar elevando
el nivel de escolaridad, mediante el programa «Yo sí puedo seguir» o por la
vía formal.

• Propiciar un proceso alfabetizador sin exclusiones, poniendo énfasis en la
atención de las mujeres.

• Fomentar la participación de la sociedad en el proceso alfabetizador a través
de ONG, sindicatos, instituciones religiosas, empresas y organizaciones
sociales y políticas, aunando voluntades técnicas, financieras y políticas.

1 . 4 . C a r a c t e r í s t i c a s  g e n e r a l e s

El Programa de Alfabetización «Yo sí puedo» consta de una metodología gene-
ral para su implementación y desarrollo; un método para el aprendizaje de la lectoescritura; un
sistema de enseñanza-aprendizaje que se sustenta en el uso de la radio o la televisión; un sis-
tema para la capacitación de los que intervengan en el programa; y un modelo de evaluación
del aprendizaje e impacto social, curricular y financiero alcanzado con la aplicación del mismo.

La metodología general concebida tiene en cuenta cuatro momentos o etapas
para la implementación y desarrollo del programa:

1. Exploración y diagnóstico

Esta primera etapa se caracteriza por la realización de un estudio de terreno
que identifica y precisa la densidad poblacional, datos estadísticos de índi-
ces de analfabetismo, lengua materna y lengua oficial de las comunidades
y/o etnias a las que está dirigido el programa, intereses, necesidades y moti-
vaciones de las personas analfabetas y la vía más factible para la ejecución
del proceso alfabetizador. 

Cabe destacar que el programa cubano de alfabetización se concibe y orga-
niza para que los ciudadanos de cada región, país o comunidad sean los
responsables del control y evaluación de la tarea, asesorados por pedagogos
cubanos.

2. Experimentación (o pilotaje)

Esta segunda etapa se caracteriza por la práctica, a escala reducida y como
prueba, de la operatividad del programa. 

Se crean grupos de alfabetización, conformados por entre 250 y 300 indivi-
duos que deseen aprender a leer y a escribir para comprobar la efectividad
del proceso (se sugiere que no sea mayor la muestra). Se realizan, además,
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capacitaciones sistemáticas para superar metodológicamente a monitores o
facilitadores.

3. Generalización

La tercera etapa se caracteriza por el desarrollo definitivo del programa, a
partir de la estrategia trazada en base a los resultados obtenidos durante la
etapa de experimentación. 

4. Evaluación de impacto

La cuarta y última etapa se caracteriza por valorar cuantitativa y cualitativa-
mente la calidad de los procesos de alfabetización ejecutados y el resultado
del impacto producido. Está concebida con el propósito de posibilitar la eva-
luación de todo el proceso.

En esencia, este método se caracteriza por promover el aprendizaje de la lecto-
escritura con el uso mínimo de recursos (cartilla, video-clases o radio-clases, según el soporte
seleccionado) y el papel orientador del facilitador. Lo que se busca es estimular la participación
activa, comprometida y desarrolladora de los participantes mediante el fomento de la cultura
del debate, así como el autodescubrimiento de sus potencialidades tomando como punto de
partida el reconocimiento de sus valores como etnia, comunidad o pueblo y desde sus posibili-
dades lingüísticas. 

Cada uno de los componentes comentados, desde sus especificidades, se com-
plementan, integran y convergen en el proceso socioeducativo alfabetizador, cuyo eje conduc-
tor es el facilitador. Ninguno de estos mediadores sociales por sí solos satisface las expectativas
y los fines de la alfabetización sino que, en sus relaciones de complementación, cada uno
cumple un rol particular. 

L o s  m a t e r i a l e s  d i d á c t i c o s

• La cartilla. En el orden formal se caracteriza por presentar un formato que
facilita su rápida relación con el participante (beneficiario), por cuanto todas
sus páginas son sintéticas y, al presentar el mismo diseño, ofrecen un algorit-
mo de trabajo. En la última página se ubican algunas combinaciones de letras
(grafemas) que expresan un solo sonido (fonema). En el centro de cada pági-
na aparece un recuadro que tiene por objetivo resumir las letras y los corres-
pondientes sonidos estudiados, con el propósito de facilitar a los participantes
la tarea de completar los espacios en blanco de cualquier ejercicio.

• Las video-clases y las radio-clases (según la modalidad que se emplee). Se
realizan sobre la base de un guión previamente concebido, cuya finalidad es
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dramatizar, mediante imagen y sonido o sólo sonido, el contenido a desarro-
llar en cada uno de los encuentros/clases. En las radio-clases o video-clases
aparecen personajes arquetípicos (representativos de la forma de vida, espe-
cificidades socioculturales, lingüísticas, económicas, formas de relacionarse,
entre otras no menos importantes, de la comunidad, etnia o país al que está
dirigido) quienes hilvanan una historia que se arma en torno al eje temático
instructivo del encuentro. El material audiovisual, en su conjunto refleja y
reproduce lo más fielmente posible la dinámica que caracteriza e identifica
un encuentro alfabetizador. En cada audiovisual se formalizan explicaciones,
ejemplificaciones y orientaciones generales relacionadas tanto con los conte-
nidos académicos como con temas de igual interés vinculados a la cultura
general, ampliando y complementando el espacio académico. 

• El manual del facilitador. Tiene por finalidad brindar orientaciones precisas
a los facilitadores respecto de cómo operar en los ambientes de alfabetiza-
ción. También se ha concebido un video para su capacitación, que está en
proceso de evaluación final.

Sólo a través de sus interrelaciones es que los tres componentes y mediadores
sociales adquieren su verdadera dimensión y valor. Por separado, ninguno de ellos muestra las
verdaderas posibilidades de la propuesta cubana por lo cual estos componentes deben articu-
larse sincrónicamente; esto es, en el mismo espacio y tiempo.

2 . P R O G R A M A S  Y  P L A N E S  E N  C U R S O  

En la experiencia educacional cubana, una vez vencido el analfabetismo y uni-
versalizado el nivel primario de seis grados, la Revolución construyó todas las escuelas necesa-
rias y acudió a los jóvenes para que se formaran de manera emergente como profesores de
secundaria básica, de manera que ningún graduado de sexto grado quedara sin oportunidad
de continuar sus estudios en la enseñanza media. Así se logró, en pocos años, que el nivel
mínimo de escolaridad se elevara a nueve grados.

En estos momentos y como continuidad de la profunda revolución educacional
que ininterrumpidamente se ha llevado adelante en nuestro país, ha sido diseñada y está en eje-
cución una Batalla de Ideas con el desarrollo de decenas de programas dirigidos a elevar la calidad
de la educación para todos los niños y jóvenes. Lograda la vigencia del derecho a una educación
gratuita y de libre acceso que ofrece oportunidad de estudios a todos sin distinción, el nuevo obje-
tivo consiste en lograr que todos los niños que nazcan en nuestro país tengan exactamente las mis-
mas posibilidades de aprendizaje, a partir de las potencialidades que en ellos se desarrollen.

Dentro de los programas de la Batalla de Ideas se encuentran los que mencio-
namos a continuación.
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Programa de Transformaciones de la Enseñanza Primaria

Propuesta de cambios en la organización escolar que ha permitido que el
99,1% de la matrícula sea atendida en la doble sesión, y la relación alumno-personal docente
no exceda, en ningún caso, los 20 niños por maestro. Esto se traduce en la elevación del
aprendizaje de los alumnos. 

Programa de Transformaciones Radicales en la Enseñanza Secundaria 

Incluye la incorporación del profesor general integral encargado de responder
por la educación integral de 15 alumnos y de dirigir el aprendizaje de todos los contenidos,
excepto idiomas extranjeros y educación física, y la ampliación a todas las escuelas de la doble
sesión, que incluye, además, alimentación escolar gratuita, el uso de la TV, el video y la com-
putación.

Programa de Computación

Propone y garantiza la enseñanza de la computación desde preescolar hasta la
universidad; la formación de profesores de computación; la creación de software educativo
para todas las escuelas, y la creación de clubes de computación para jóvenes en todos los
municipios del país.

Programa de Universalización de la Educación Superior 

A través de él se ha logrado la matrícula más alta de la educación superior del
país, distribuidas en más de 900 sedes municipales, donde se cursan 46 carreras y se cuenta
con los docentes preparados para este programa. 

Programa Audiovisual

Propone la provisión de un televisor y un video en todas las aulas de nivel pri-
mario, secundario básico y preuniversitario; la formación y capacitación sistemática de maes-
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tros que se desempeñen como asesores del Programa Audiovisual y la existencia de dos cana-
les de televisión educativa con programación curricular y de cultura general.

Estos programas, como otros dirigidos a la formación de instructores de arte,
trabajadores sociales, cursos de universidad para todos, etc., están destinados a toda la pobla-
ción cubana, particularmente la población escolar. 

Sobre la base de la experiencia educacional acumulada por Cuba, y a partir de
las solicitudes de aplicación de su programa de alfabetización en otros países, se impulsa su
ejecución en el marco de la legislación vigente en cada país y realizando los ajustes que sus
características y condiciones requieren. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se han realizado hasta el momento siete
versiones del «Yo sí puedo»; cinco en idioma español para Argentina, Bolivia, Ecuador, México
y Venezuela; una en portugués para Brasil, y una en inglés para Granada.

2 . 1 . R e s u l t a d o s  d e l  p r o g r a m a  d e  a l f a b e t i z a c i ó n  c u b a n o

La metodología aplicada para la implementación del Programa «Yo sí puedo»
en diferentes contextos ha permitido alcanzar en todas partes resultados positivos, lo que
corrobora su validez y efectividad. Hoy participan más de 2.300.000 personas en el mundo, de
las cuales más de 1.974.700 ya saben leer y escribir.

A continuación, presentamos un breve comentario de las particularidades del
programa en los diferentes países en los que se lleva a cabo y un cuadro en el que se detalla la
población atendida en cada programa.

República Bolivariana de Venezuela 

Venezuela se declaró territorio libre de analfabetismo el 28 de octubre del 2005,
a partir de la aplicación masiva del método cubano «Yo sí puedo», con reconocimiento de la
UNESCO.

Hasta la fecha se han alfabetizados 1.482.543 personas y se mantienen en cla-
ses 18.727 venezolanos.

Durante el acto de declaración de Venezuela como territorio libre de analfabe-
tismo, el Director General de la UNESCO expresó, mediante un mensaje enviado a las autorida-
des venezolanas, que: 
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«Venezuela está realizando su más relevante contribución en
nuestra marcha común hacia la educación para todos [...] basándose en el méto-
do cubano “Yo sí puedo” y con la asistencia técnica de asesores cubanos».

Haití 

El proyecto fue solicitado por el gobierno haitiano por mediación del presidente
René Preval en su mandato anterior. Las nueve campañas de alfabetización realizadas con
anterioridad resultaron un fracaso.

El programa se generalizó por departamentos y finalizó en el año 2004. 

El 10 de septiembre del año 2002, el representante de la UNESCO en Cuba, Sr.
Francisco José Lacayo, Director de la Oficina Regional de Cultura para América Latina y el Cari-
be, expresó: 

El reconocimiento del Premio Rey Sejong, quiere resaltar el
ejemplo de la solidaridad de Cuba, que la lleva a compartir experiencias y a par-
ticipar, en forma destacada en el desarrollo del sistema no formal de educación
de Haití, en la alfabetización en lengua creole, con la utilización eficiente de los
medios radiales.

No puedo dejar de destacar que éste es quizás el único o uno
de los pocos premios de la UNESCO que es otorgado a un país, no por acciones
exitosas de alfabetización en beneficio de sus propios ciudadanos, sino por el
ejercicio, pedagógicamente eficaz, moderno e innovador, de la solidaridad con
otro pueblo hermano. 

Paraguay 

El programa «Yo sí puedo» se trasmite hoy por Canal 2 de TV de Red Guaraní,
con un elevado impacto en la población. 

Argentina 

Hasta marzo del 2006 se habían graduado más de 4.330 participantes. Actual-
mente se encuentran funcionando 129 centros de alfabetización con una matrícula de 913
personas, atendidas por 259 facilitadores.
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Los primeros alfabetizados consolidan sus habilidades con el folleto de lectura
«Vos podés».

México 

El programa cubano «Yo sí puedo» se ha aplicado en 10 estados mexicanos. En
estos momentos su ejecución continúa en 5 estados: Michoacán, Tabasco, Oaxaca, Puebla y el
Estado de México,,  en los que media convenio con el IPLAC. En los 5 estados restantes –Naya-
rit, San Luis Potosí, Veracruz, Guerrero y Distrito Federal– las experiencias ya han concluido. 

Ecuador 

Actualmente, el programa se aplica en 54 de los 219 cantones (municipios)
existentes en el país, ubicados en 16 de las 22 provincias ecuatorianas.

Bolivia 

Con el apoyo de Cuba y Venezuela, mediante la aplicación del programa «Yo sí
puedo» se desarrolla un plan para declarar este país, en un máximo de 30 meses, territorio
libre de analfabetismo.

Actualmente están funcionado 5.029 puntos con 100.000 participantes en clases.

Nicaragua 

El 29 de agosto de 2005 se inició el pilotaje en 15 municipios con 175 puntos y
una población meta de 2.029 personas. De esta matrícula inicial concluyeron el pilotaje 1.644
y fueron alfabetizadas 1.581. Del total de puntos que comenzaron, 162 se mantuvieron funcio-
nando hasta el final.

La estrategia de generalización prevista contempla la realización de tres gra-
duaciones durante este año para alcanzar la cifra de 150.000 alfabetizados en el mes de
diciembre. 
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Hoy están funcionando 1.992 puntos con un total de 19.787 participantes.

República Dominicana 

En septiembre del 2005 se produjo el lanzamiento del programa. Se inicio el
pilotaje en 12 ambientes con 240 participantes en las localidades de Monte Plata, Capotillo y
los Mina. Existe un gran interés por lograr su extensión a otros territorios.

Granada

Con la participación de actores granadinos, se realizó la grabación de la versión en
inglés del programa «Yo sí puedo» («Yes I can») en el canal educativo de la televisión cubana. De
igual forma, se encuentran listas las cartillas y manuales en inglés para la aplicación del programa.

El lanzamiento de la campaña se realizará en Granada el 22 de agosto y el pro-
grama se pondrá en marcha el 4 de setiembre del corriente año. 

Brasil

A partir de octubre de 2005 comenzó la experiencia piloto en tres municipios
del Estado de Piauí, utilizando la versión en portugués del programa «Yo sí puedo» («Sim eu
posso»). De los participantes que se matricularon, 87 ya fueron alfabetizados, resultado que
obtuvo amplia repercusión en los medios locales.

Honduras 

A partir de un convenio firmado en abril de 2004 entre el IPLAC y la Asociación
para el Desarrollo de Honduras, se proyectó el Programa «Nosotros también podemos», que
hoy se desarrolla en municipios del país.

Perú 

El programa fue solicitado por una organización de maestros denominada
«Derrama Magisterial» que rubricó un convenio de colaboración con el IPLAC.
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Otras experiencias

En Nueva Zelanda, Mozambique, Timor Leste, Nigeria y Guinea Bissau también
se acumulan valiosas experiencias en la aplicación del programa cubano.

Se continúa trabajando en la instrumentación de los acuerdos logrados en esta
área con Sudáfrica, Dominicana, Namibia, Sierra Leona y con el departamento de Boyacá
(Colombia), y en la concreción de las respuestas a los intereses expresados por Egipto, Angola,
Guinea Ecuatorial, Ghana y Gambia.

POBLACIÓN ATENDIDA EN LOS DIFERENTES PAÍSES POR EL PROGRAMA «YO SÍ PUEDO»

* Los graduados en Bolivia corresponden al programa iniciado en el 2005 en Tarija.
** Los graduados en Nicaragua corresponden a la etapa del pilotaje.

2 . 2 . Po b l a c i ó n  b e n e f i c i a r i a  

El programa está dirigido a jóvenes a partir de los 15 años, adultos sin límites de
edad, citadinos y rurales; poblaciones hispanohablantes, indígenas, anglófonas y francófonas.
Se enfatiza la atención a mujeres y a pueblos aborígenes. 
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Países En clases actualmente Alfabetizados Total

Venezuela 18.727 1.482.543 1.501.270
Haití 239.977 239.977
Paraguay 3.380 5.620 9.000
Argentina 913 4.330 5.243
México 186.375 204.160 390.535
Ecuador 8.912 10.435 19.347
Bolivia* 100.000 5.047 105.047
Brasil 228 87 315
Perú 198 97 295
Honduras 420 533 953

AR 2.832 2.832
Nicaragua**

ATV 18.206 1.581 19.787
Rep. Dominicana 271 209 480
Nueva Zelanda 3.168 2.092 5.260
Mozambique 5.840 13.712 19.552
Salvador 600 1.449 2.049

Total 347.238 1.974.704 2.321.942



2 . 3 . Fi n a n c i a m i e n t o

Cuba, cuyos modestos éxitos en esta esfera nadie cuestiona, puede asegurar
que con una inversión inicial de US$ 3.000 millones en un breve período y US$ 700 millones en
cada uno de los 9 años subsiguientes, destinados a material educativo y equipos, incluidos un
millón y medio de paneles solares para las comunidades y aldeas donde no existe suministro
eléctrico, en doce años es posible alfabetizar y conducir hasta sexto grado a 1.500 millones de
analfabetos y semianalfabetos. Esto representa un gasto total inferior a US$ 10 millones, equiva-
lente a menos del 0,004% del PIB de los países desarrollados miembros de la OCDE, en un año.

Esto supone la instalación escalonada de 4 millones de puntos de enseñanza,
dotados con medios audiovisuales que son de probada eficacia y la cooperación de un amplio
movimiento voluntario de 8 millones de personas con conocimientos no inferiores al sexto grado
de escolaridad que podrían alfabetizar y a la vez formarse progresivamente como educadores de
buena calidad profesional a través del mismo método. Si se decidiera estimular a los que care-
cen de empleo con la asignación de un modesto salario mensual mientras enseñan y estudian,
podrían crearse de 4 a 8 millones de empleos decorosos, que serían altamente apreciados por
millones de jóvenes del Tercer Mundo, los más afectados por el azote del desempleo.

Un número casi igual de ciudadanos del mundo, y a mucho menor costo,
podría instruirse con el empleo de radios de onda media o corta, con un precio no mayor de
US$ 15, que utilizarían pequeñas placas de celdas fotovoltaicas adheridas al mismo. Pequeñas
cartillas con material didáctico acompañan al radio.

Cuba ha cedido gratuitamente este método de alfabetización a través de la
radio, desarrollado por sus pedagogos, a varios países que ya lo usan, y lo haría gustosamente
con aquellos otros que lo soliciten.

Si el ofrecimiento de Cuba encuentra el necesario respaldo internacional podría
contribuir a erradicar, en breve tiempo, la bochornosa e interminable cifra de más de 800
millones de analfabetos y miles de millones de semianalfabetos del Tercer Mundo.

2 . 4 . C o m p a r a c i ó n  e n t r e  l a  e x p e r i e n c i a  c u b a n a  y  o t r a s
e x p e r i e n c i a s ,  s e g ú n  l o s  i n d i c a d o r e s  e c o n ó m i c o s

La experiencia y el método aplicado con la colaboración de Cuba en compara-
ción con otros métodos en cuanto a factibilidad y viabilidad financiera pueden analizarse desde
cuatro aristas fundamentales:

• UUttiilliizzaacciióónn  ddee  llooss  rreeccuurrssooss  hhuummaannooss.. Relación entre el número de alfabetiza-
dores y el número de alfabetizados. Necesidad de calificación o preparación
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pedagógica, salario u honorarios de los facilitadores y coordinadores, período
de capacitación a facilitadores y coordinadores.

El método «Yo sí puedo» hace una utilización adecuada de los recursos
humanos disponibles. La relación entre el número de facilitadores y el núme-
ro de participantes incorporados en este método se evalúa como óptima, por
cuanto un facilitador puede atender a una mayor cantidad de grupos apo-
yándose en el uso de los medios audiovisuales, lo que significa, también, un
menor desgaste desde el punto de vista físico. 

• RReeccuurrssooss  mmaatteerriiaalleess.. Costos iniciales, costos ordinarios, insumos y explota-
ción de locales.

La ejecución del proyecto sobre la base de video-clases no necesita una prepa-
ración pedagógica especializada de los facilitadores, lo que disminuye los cos-
tos por pagos de honorarios a los especialistas. Por el contrario, la preparación
requerida es dinámica y económica al sustentarse en el uso de la TV y el video. 

De igual forma, existe un uso más racional de los locales y/o ambientes, que
pueden ser utilizados por diversos grupos, varias veces por día. Es posible el
acondicionamiento de un espacio puesto en disponibilidad para esta activi-
dad a bajo costo en relación a las cifras invertidas en concepto de infraes-
tructura, mantenimiento y alquiler de locales en muchas otras experiencias
realizadas.

• DDuurraacciióónn  ddee  llaa  eexxppeerriieenncciiaa.. Contemplada hasta la obtención de resultados.

Otra ventaja del método «Yo sí puedo» es la rapidez con que se obtienen los
resultados esperados. Está comprobado que se alfabetizan los ciudadanos
medios en un período de 2 a 3 meses, a diferencia de otras alternativas de alfa-
betización que emplean como mínimo 6 meses para experiencias pequeñas.

• CCoossttoo  iinnddiivviidduuaall  ppoorr  bbeenneeffiicciiaarriioo..

La utilización de recursos audiovisuales, independientemente de las ven-
tajas pedagógicas, constituye una conveniencia económica. El índice de
permanencia de adultos en el programa «Yo sí puedo» se eleva en rela-
ción a otros programas educativos en virtud de que su metodología posibi-
lita que el aprendizaje resulte más interesante, atractivo y ameno. Asimis-
mo, el uso de medios audiovisuales permite ampliar el horizonte cultural
de los beneficiarios y mantener un estrecho vínculo entre alfabetización y
educación.

Todos estos indicadores hacen que el costo individual por participante sea
inferior al de otras experiencias.
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2 . 5. C o s t o s  

En las siguientes tablas se pueden observar los costos por materiales y por
analfabeto insumidos en la aplicación del programa.

COSTOS DE MATERIALES PARA UN GRUPO DE 20 PARTICIPANTES Y UN FACILITADOR

COSTO POR ANALFABETO

* Si a los costos directos le agregamos un 10% para mantenimiento de losequipos y el pago de una pequeña prima
de estímulo a cada facilitador.

Como puede observarse, la inversión para alfabetizar a 1.600.000 personas uti-
lizando la segunda variante (tres grupos por puntos de encuentros) y en una sola oleada es de
US$ 9.520.000, que pueden reducirse si se aplica una estrategia de alfabetización por etapas
para maximizar el aprovechamiento de los medios audiovisuales.

2 . 6 . A  m o d o  d e  c o n c l u s i ó n

Haciendo un análisis exhaustivo de informes y datos estadísticos, se distingue
la desproporción entre hombres y mujeres, entre personas que viven en las ciudades y en las
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Concepto Unidad Total (en US$)

1 Televisor 1 160
1 VHS 1 60
1 Una cartilla para cada participante 20 20
1 Un manual para el facilitador 1 2
1 Juego de 17 casetes con 65 videoclases 1 75

Total 317

Resultante del costo total de materiales dividido por la cantidad de participantes

Un punto de encuentro con un facilitador 
y un grupo de 20 participantes US$ 15,85 US$ 33,00*

Un punto de encuentro con un facilitador 
y tres grupos de 20 participantes cada uno US$ 5,95 US$ 23,00*



zonas rurales, entre los hablantes de la lengua nacional y los de las lenguas minoritarias para
acceder a la educación.

Por esos motivos, Cuba ha concebido un programa de alfabetización sin exclu-
siones de ningún tipo, en plena correspondencia con las necesidades educativas de los más
de 800 millones de analfabetos que existen en el mundo. 
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R E P Ú B L I C A  D O M I N I C A N A

Secretaría de Estado de Educación
Dirección General de Educación de Adultos

1 . I N F O R M A C I Ó N  G E N E R A L

La República Dominicana abarca un territorio de aproximadamente 48.442
km2. Limita al oeste con Haití, al este con Puerto Rico, al sur con el mar Caribe y al norte con el
Océano Atlántico. Su población, según el Censo Nacional de Población y Vivienda del 2002, es
de 8.562.541 personas.

1 . 1 . A l f a b e t i z a c i ó n

La alfabetización de jóvenes y adultos es un fenómeno socioeducativo que
implica la adquisición de destrezas lingüísticas y motrices, como la escritura y la lectura, los
conocimientos lógico-matemáticos básicos y el desarrollo de la capacidad de participación de
los sujetos en los procesos de democratización. Para lograrla, se requiere una visión política,
científica y tecnológica fundamentada en la voluntad de contribuir a la superación de los nive-
les de pobreza a través de la educación.

La educación básica de jóvenes y adultos es el nivel académico que permite
alcanzar una formación integral a personas mayores de 14 años de edad, en un período no
mayor de cinco años, tomando en consideración los conocimientos derivados de la experiencia
vital con los que la persona llega a los centros educativos (Ley General de Educación 66’97,
art. 53, numeral b).

El nivel básico de adultos se estructura en tres ciclos que se completan en un
máximo de cinco años. El primer año del primer ciclo se dedica exclusivamente a la alfabetiza-
ción. En estos ciclos se asumen procesos educativos que permiten desarrollar capacidades
básicas de aprendizaje, las cuales contribuyen a elevar el nivel educativo de los participantes. 
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Las personas egresadas de los programas de alfabetización desarrollados por la
Dirección General de Educación de Adultos junto con las organizaciones de la sociedad civil son
evaluadas y certificadas para que puedan integrarse en los procesos educativos asumidos en los
centros de educación básica de adultos, y en otros espacios de formación vocacional y laboral.

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA LA POBLACIÓN ESCOLAR Y PARA ADULTOS

NOTA: Las características del nivel básico destinado a niños y niñas, al igual que las del dirigido a jóvenes y adultos,
se encuentran contempladas en la Ley General de Educación 6697, artículos: 33, 51-57.

Evolución del analfabetismo en los últimos años

A partir del censo del 1950 hasta el realizado en el 2002, se constata un dismi-
nución considerable del analfabetismo tanto para la población de 10 años y más años como
para la de 15 años y más.

El analfabetismo en la población mayor de 10 años descendió entre 1950 y
2002 de un 56,80% a un 11,64%; mientras que para la población mayor de 15 años, en el
mismo período, los índices son de un 57,13% a un 13%.

Analfabetismo total

Según el Censo del año 2002, en la República Dominicana existen 736.698
habitantes mayores de 15 años o más, que no tienen dominio de la lectoescritura y del cálculo
básico, estas personas constituyen el 13% del analfabetismo. 
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Educación básica para la Educación Básica para personas 
población escolar1 jóvenes y adultas2

Su duración es de 8 años. Su duración no excede a los 5 años.

Se imparten en dos ciclos: el primero, de 1.° Se imparten en tres ciclos: 1.° y 2.° ciclo de dos
hasta 4.° grado, y el segundo años cada uno, y 3.°, de un año.

desde 5.° hasta 8.° grado.

El ingreso es a partir de los 6 años de edad. El ingreso es a partir de los 14 años.

1 Ley General de Educación 66’97, arts. 37-43.
2 Ibídem, arts. 51-57.



Analfabetismo funcional

No hay datos disponibles sobre analfabetismo funcional; sin embargo, dispone-
mos del porcentaje de la población de 14 años o más que no ha completado la educación básica.

ANALFABETOS FUNCIONALES MAYORES DE 14 AÑOS

FUENTE: Censo Nacional de Población y Vivienda, ONE, 2002.
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Cantidad Porcentaje

Población de 14 años o más 5.833.599
Sin completar la Educación Básica 889.987 15,3
Población de 15 a 44 años 3.669.225
Sin completar la Educación Básica 411.836 11,2

TASAS DE ANALFABETISMO PARA 15 AÑOS Y MÁS POR PROVINCIAS. CENSO 2002



Para medir estadísticamente la alfabetización y otras variables se ha empleado
la técnica de encuesta por muestreo.

En las siguientes tablas se pueden observar los índices de analfabetismo de los
mayores de 10 años y de los mayores de 15 desglosados por sexo y localización.

DESGLOSE SEGÚN SEXO (%)

En lo referente al sexo encontramos que, en principio, las tasas de analfabetis-
mo eran menores entre los hombres que entre las mujeres: en 1950 la tasa de analfabetismo
para los hombres de 10 años y más era de 55,75% y de 55,31% para los de 15 años y más;
mientras que para las mujeres las tasas fueron de 57,85% y 58,94% para esas mismas eda-
des. Como puede observarse en la tabla precedente, esta brecha fue cerrándose con los años:
en el censo del año 2002, las tasas fueron de 11,90% y 13,19% para los hombres y de 11,40%
y 12,82% para las mujeres. 

DESGLOSE SEGÚN LOCALIZACIÓN (%)

* En el año 1960 no se procesó esta información por zona.
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10 años y más 15 años y más
Año

Ambos sexos Hombre Mujer Ambos sexos Hombre Mujer

1950 56,80 55,75 57,85 57,13 55,31 58,94
1960 34,16 33,12 35,22 35,45 33,34 37,57
1970 32,97 32,29 33,63 33,42 31,81 35,00
1981 25,57 25,59 25,54 26,93 26,40 27,46
1993 17,95 17,61 18,28 19,27 18,57 19,91
2002 11,64 11,90 11,40 13,00 13,19 12,82

10 años y más 15 años y más
Año

Ambas zonas Urbano Rural Ambas zonas Urbano Rural

1950 56,80 29,53 66,25 57,13 29,50 67,31
1960* 34,16 – – 35,45 – –
1970 32,97 18,67 43,02 33,42 19,00 43,92
1981 25,57 15,97 36,72 26,93 16,72 39,32
1993 17,95 12,49 25,20 19,27 13,46 27,20
2002 11,64 8,16 17,90 13,00 9,04 20,26



Entre las zonas urbana y rural, las diferencias son más acusadas. En el censo
de 1950, la tasa de analfabetismo para la población urbana mayor de 15 años fue de 29,50 %,
mientras que para la población rural fue de 67,31%. En el censo de 2002, para la población
urbana mayor de 15 años el índice se sitúo en un 9,04%, mientras que el de la población rural
fue de 20,26%. Sin embargo, hay que destacar que se ha reducido notablemente la diferencia
existente entre zonas, pasando de 37,81 puntos porcentuales en 1950, a 11,22 en 2002.

2 . P O L Í T I C A S  Y  P R O G R A M A S  E N  C U R S O

2 . 1 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va  y  f i n a n c i a c i ó n

2 . 1 . 1 . M a rc o  l e g a l

La Ley General de Educación 66’97, en el Capítulo II, Título II, artículo 51, defi-
ne la «educación de adultos» como un subsistema. Además, establece sus funciones y las
áreas que lo integran: 

Art. 52.–La Educación de Adultos se caracteriza por las siguientes funciones: 

a) Desarrollar en el adulto una profunda conciencia ciudada-
na para que participe con responsabilidad en los procesos
democráticos, sociales, económicos y políticos de la socie-
dad; 

b) Ayudar al proceso de autorrealización del adulto a través de
un desarrollo intelectual, profesional, social, moral y espiri-
tual; 

c) Ofrecer al adulto capacitación en el área laboral, que facilite
su integración al mundo de trabajo contribuyendo así al
desarrollo del país; 

d) Capacitar al adulto para la eficiencia económica que lo con-
vierta en mejor productor, mejor consumidor y mejor admi-
nistrador de sus recursos materiales; 

e) Estimular en el adulto una profunda conciencia de integra-
ción social para que sea capaz de comprender, cooperar y
convivir en forma armoniosa con sus semejantes. 

Art. 53.–Las áreas del Subsistema de Educación de Adultos deberán estar
estrechamente vinculadas al nivel de desarrollo alcanzado por la sociedad
dominicana. En este sentido se reconocen las siguientes áreas: 
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a) Alfabetización, destinada a combatir y reducir el índice de
analfabetismo en el país, la cual se complementará con
conocimientos básicos y elementos que conduzcan a facili-
tar el ejercicio de una actividad ocupacional.

b) Educación Básica, llamada a proporcionar una formación
acelerada a personas mayores de 14 años de edad, en un
periodo no menor de cuatro años tomando en considera-
ción el aporte de conocimientos que trae el adulto a la
escuela, fruto de la experiencia que le da la vida y en cuyo
período, incluyendo la alfabetización, aprueban el equiva-
lente a los ocho grados de la Educación Básica.

c) Educación Media, destinada a las personas que han cursa-
do y aprobado la Educación Básica, cuya duración será no
menor de cuatro años, mediante un currículo que se apli-
que con estrategias adecuadas a las características e inte-
reses del adulto.

d) Capacitación Profesional, destinada a ofrecer alternativas al
estudiante, y de manera especial al adulto que deserta del
sistema regular para que se capacite en un oficio que le
permita integrarse al trabajo productivo. 

2 . 1 . 2 . E s t r u c t u r a  a d m i n i s t r a t i va

La Dirección General de Educación de Adultos es el órgano de carácter técnico,
responsable de orientar y supervisar los planes y programas relativos al subsistema de educa-
ción de adultos establecido por la Ley General de Educación N.° 66’97.

Entre las normativas que sustentan el funcionamiento de la Dirección General
de Educación de Adultos se presentan las siguientes:

• Circular 32-56, que crea la Dirección General de Educación de Adultos; Resolu-
ción N.° 773-67, que reestructura la Dirección General de Educación de Adultos.

• La Ley General de Educación No. 66’97, del 9 de abril de 1997; Orden
Departamental Nº 6-98, mediante la cual se establece y pone en vigencia la
estructura administrativa en la Secretaría de Estado de Educación, conforme
a la Ley General de Educación y Cultura; el Reglamento Orgánico de la SEE
N.° 396-00, y la Orden Departamental 7-2003.

La Dirección General es una dependencia directa de la Subsecretaría de Estado
de Servicios Técnicos Pedagógicos y está integrada por los siguientes departamentos: Departa-
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mento de Alfabetización, Departamento de Educación Básica de Adultos, Departamento de
Educación Media, y Departamento de Educación para el Trabajo.

Organigrama de la Dirección General de Adultos

La Dirección General de Educación de Adultos está integrada por una directora
y cuatro coordinadoras, las cuales tienen bajo su responsabilidad un equipo de técnicos docen-
tes especializados en las áreas en las que trabajan.

La Secretaría de Estado de Educación cuenta con 18 regionales educativas y
105 distritos educativos. En cada una de esas regionales hay un técnico regional y técnicos
distritales de educación de adultos, que son los responsables de coordinar las acciones del
área de adultos de los diferentes programas en cada una de las comunidades y provincias en
que se encuentran localizados. Ellos acompañan a los grupos de alfabetización, las escuelas
de educación básicas de adultos, los centros de educación para el trabajo y el Programa de
Educación Básica y Bachillerato Semipresencial (PREPARA).

Relaciones con los departamentos desde el nivel central

La Dirección General de Educación de Adultos plantea una descentralización
de las funciones y servicios educativos, la cual se establece como una estrategia progresiva y
gradual del sistema educativo dominicano. 
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Esta descentralización se asume a través de instancias gubernamentales y
organizaciones de la sociedad civil. Implica la participación de diferentes sujetos e instituciones
sociales de nuestro país que se comprometen en los procesos de alfabetización mediante
acuerdos de cooperación interinstitucionales e intersectoriales.

Existe un proceso de coordinación y comunicación entre la Dirección General de
Educación de Adultos, las regionales educativas y los distritos educativos. Esta relación se facilita
mediante un programa que contempla reuniones de sensibilización comunitaria y de capacita-
ción a los coordinadores y facilitadores, encuentros de seguimiento y evluación de los 0rogramas
de alfabetización, actos de certificación e intercambios de experiencias. En estos eventos partici-
pan activamente los técnicos nacionales, regionales y distritales del área de educación de adultos
y representantes de instituciones no gubernamentales. Se incorpora en los órganos de gestión y
en las instancias correspondientes, una representación directa de las respectivas comunidades.

Asimismo, hay una relación con diversas instancias del Estado que se han com-
prometido para la implementación de las políticas sociales de nuestro país, tales como: la Ofici-
na del Gabinete Social, Comunidad Digna, Pro-Comunidad, Secretaría de Estado de Trabajo,
Despacho de la Primera Dama, Plan Social de la Presidencia, entre otras. Con estas institucio-
nes se realizan convenios de colaboración en el campo de la Alfabetización, donde cada una
de las partes asume responsabilidades en tareas concretas y en un tiempo específico. 

2 . 1 . 3 . Fi n a n c i a c i ó n

El presupuesto de la Dirección General de Educación de Adultos para el año
2006 es de RD$ 622.290.790. Este presupuesto incluye los recursos económicos de los dife-
rentes programas que se desarrollan en la educación de jóvenes y adultos. 

Los recursos económicos provienen del Presupuesto Nacional de la República
Dominicana y de la cooperación española, la cual hace una donación anual de ? 500.000 para
el fortalecimiento del PREPARA. Esta donación se contempla hasta el año 2006.

En la actualidad estamos a la espera de la aprobación, por parte del Congreso
Nacional, de un préstamo del Banco Mundial de US$ 5.000.000 para fortalecer y flexibilizar la
educación básica y media de personas jóvenes y adultas.

El sistema de gestión de recursos está conformado por dos subsistemas
administrativos. Uno es la Oficina de Planificación Educativa, que es responsable de la pro-
gramación presupuestaria. El segundo se encuentra conformado por la Subsecretaría de
Estado Administrativo y es el encargado de la ejecución y el seguimiento del presupuesto.

El presupuesto de la Secretaría de Estado de Educación está organizado por
programas, subprogramas y actividades. La educación de adultos constituye un programa, y la
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alfabetización y la educación básica de adultos son subprogramas de la misma estructura y
presupuesto. 

Gasto educativo como porcentaje del presupuesto público

GASTO EN EDUCACIÓN COMO PORCENTAJE (%) DEL GASTO DEL GOBIERNO CENTRAL (1995-2004)

FUENTE::  Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRES).

La relación de los gastos que ejecuta la SEE y el gasto del Gobierno Central en
el periodo 1995-2004, muestra una tendencia creciente: de un 10,3% en 1995 a un 12,4% en
2002, destacándose el año 1999 en el que la participación de ejecución de la SEE con la del
Gobierno Central fue de 15,1%.

RELACIÓN ENTRE EL PRESUPUESTO Y LA EJECUCIÓN EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
DE ADULTOS (1995-2002)

FUENTE:: Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRES).
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Secretaría de Estado 
Gobierno Central

Años de Educación % SEE / GOB
(ejecución)

(ejecución)

1995 22.837.737.797 2.354.167.789 10,31
1996 26.398.977.709 3.012.682.389 11,41
1997 34.540.082.818 3.660.824.869 10,60
1998 39.120.044.141 5.404.953.620 13,82
1999 46.279.632.914 6.981.474.584 15,10
2000 50.463.664.419 7.541.514.157 15,00
2001 64.312.219.644 8.472.325.237 13,20
2002 73.850.012.476 9.151.042.162 12,40
2003 93.650.189.312 10.091.840.334 10,78
2004 n/d 12.778.505.922 –

Educación de Adultos
Años

Presupuesto Ejecutado

1995 90.223.960 79.862.768
1996 169.342.430 100.193.138
1997 169.342.430 109.661.524
1998 156.185.440 153.482.031
1999 174.363.415 186.938.571
2000 230.488.380 214.605.411
2001 322.729.845 235.272.692
2002 296.638.890 303.386.785



En el cuadro precedente se puede observar que los recursos económicos desti-
nados a la educación de adultos se asumen de una manera global para los diferentes progra-
mas, donde se incluye la alfabetización.

2 . 2 . P l a n e s  n a c i o n a l e s

El Estado dominicano, en especial a través de la Secretaría de Estado de Edu-
cación; ha realizado importantes esfuerzos en los últimos veinte años para erradicar el analfa-
betismo existente en el país. Asimismo, cabe destacar los trabajos realizados por la sociedad
civil en este campo. 

Desde 1993 hasta 2002 se llevó a cabo el Programa de Alfabetización y Educa-
ción Básica para Adultos (PRALEB).

En el período 1996-2000 se desarrolló la Jornada Nacional de Alfabetización
(JNA), que significó un esfuerzo amplio y plural en el que deben destacarse las iniciativas de
articulación entre la Secretaría de Estado de Educación e instituciones no gubernamentales,
así como la integración de estudiantes de educación media, universidades, sectores empresa-
riales, iglesias, etc.

En el período 2000-2004, las labores asumidas en el área de la alfabetización
se focalizaron en las zonas fronterizas y se desarrolló el Programa de Alfabetización en la Zona
Fronteriza y Samaná (PROALFSA). 

A partir del 2005, la Secretaría de Estado de Educación, consciente de la
existencia de un 13% de la población dominicana sin dominio de la cultura letrada, lo cual
significa una dificultad para el desarrollo humano y una expresión de exclusión social,
asumió la construcción y el fortalecimiento de una Red Nacional de Alfabetización de Per-
sonas Jóvenes y Adultas. Dicha red se inscribe en la política de la actual gestión educati-
va, que busca la articulación de educación, calidad, eficiencia y creatividad en la perspec-
tiva de un proyecto de nación que promueva en todos los sectores del país el compromiso
de involucrarse en un proceso de transformación y mejoramiento de la educación domini-
cana.

En la actualidad, las principales tendencias respecto a la alfabetización de per-
sonas jóvenes y adultas se orientan hacia:

• Reducción de los niveles de analfabetismo.

• Ampliación de los programas de alfabetización para el alcance de la meta
planteada.
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• Realización de una campaña continua para sensibilizar a la población sobre
la necesidad de superar los niveles educativos de jóvenes y adultos.

• Articulación de la alfabetización con la educación para el trabajo.

• Ejecución de un programa de capacitación permanente.

• Consecución del fortalecimiento institucional de los centros de educación
básicas de personas jóvenes y adultas. 

La tendencia principal en educación básica de adultos está vinculada a un pro-
ceso de transformación que consiste en flexibilizar la oferta educativa para convertir la educa-
ción presencial a la modalidad semipresencial o a distancia. Esta transformación implica la
revisión y readecuación curricular a partir de las necesidades identificadas y de la naturaleza
de la metodología a implementar en los centros educativos de jóvenes y adultos. Esto se
comenzará a desarrollar a partir del año escolar 2006-2007.

2 . 2 . 1 . M o d e l o s

En nuestro país se implementan diversos modelos pedagógicos para la alfabeti-
zación de personas jóvenes y adultas, ya que ésta se realiza mediante una estrategia de coordi-
nación y articulación entre diferentes instituciones que, en su mayoría, trabajan con sus pro-
pias metodologías, en el marco de criterios comunes construidos en un espacio de
colaboración interinstitucional.

La Secretaría de Estado de Educación, como institución gubernamental, asume
el modelo pedagógico psicosocial o de la palabra generadora, el de palabras normales y el
ecléctico. Los materiales didácticos que se utilizan para alfabetizar y en los centros de educa-
ción básica de personas jóvenes y adultas se entregan gratuitamente.

2 . 2 . 2 . R e d  N a c i o n a l  d e  A l f a b e t i z a c i ó n  d e  Pe r s o n a s  J ó v e n e s  y  A d u l t a s

El programa, a cargo de la Dirección General de Adultos, dependiente de la
Secretaría de Estado de Educación, y que cuenta con la colaboración de instituciones de la socie-
dad civil, se puso en marcha el 30 de enero de 2005 y su fecha prevista de finalización es en
agosto de 2008. Posee una cobertura nacional, aunque se priorizan las zonas en las que hay
un mayor índice de analfabetismo y de pobreza.

Se estructura en tres etapas y tiene previsto atender a un total de 200.000 par-
ticipantes:
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• Etapa I (2005-2006). Se prevé atender 69.940 personas.

• Etapa II (2006-2007). Se prevé atender 80.360 personas.

• Etapa I (2007-2008). Se prevé atender 49.700 personas.

Principios del programa

Los principios en que se sustenta la Red Nacional de Alfabetización de Perso-
nas Jóvenes y Adultas conciben la educación dominicana como:

a) Un derecho permanente e irrenunciable del ser humano que permite la
incorporación a distintas formas de aprendizaje.

b) La base del respeto a la vida, a los derechos fundamentales de la persona,
a la convivencia democrática y a la búsqueda de la verdad y la solidaridad. 

c) Un medio de desarrollo personal y social, de interés público y nacional.

d) Un deber del Estado, el cual debe ofrecerla en igualdad de oportunidades
y puede ser desarrollada por instituciones gubernamentaes y no guberna-
entales. 

e) Una fuente de aprendizaje y un vehículo para la formación de acciones
organizativas, educativas y sociales, que articula el saber social, el saber
científico y el saber tecnológico para producir una cultura apropiada al
desarrollo humano.

Método

Los enfoques educativos contemporáneos recomiendan el diseño y la aplica-
ción de métodos que respondan a las circunstancias y a las necesidades individuales de las
personas adultas que participan en procesos de enseñanza-aprendizaje. Nos plantean también
que los impactos metodológicos y los aprendizajes se encuentran completamente vinculados
con la definición o visión que asumimos de la alfabetización. 

Partiendo de estos criterios, las instituciones integradas en la Red Nacional de
Alfabetización de Personas Jóvenes y Adultas aplican diferentes métoos. A estas y a otras insti-
tuciones, la Secretaría de Estado deEducación les binda gratuitamente materiales educativos
para que puedan realizar acciones de alfabetización, entre los que podmos mencionar: os
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manuales Alfabeticemos ahora, los módulos I, II y III de la educación básica de adultos y los
recursos didácticos del programa «Yo sí puedo».

Los manuales Alfabeticemos ahora abarcan un conjunto de seis cartillas y seis
guías de orientaciones metodológicas para el facilitador sobre el aprendizaje de la lectoescritu-
ra y el cálculo básico con personas jóvenes y adultas. Las cartillas plantean primero el conoci-
miento de las vocales y progresivamente incluyen las demás letras del alfabeto, en función de
palabras, frases y párrafos, así como los números naturales. Contienen 38 lecciones, las cuales
se orientan básicamente hacia el desarrollo de la comunicación oral, la comunicación escrita y
el cálculo básico.

Los módulos de educación básica de jóvenes y adultos que se emplean para
alfabetización son tres: Mi persona, Mi vida diaria y Nuestro entorno. El primero contiene siete
unidades divididas en temas, cada una de las cuales se inicia con una palabra generadora,
alrededor de la cual se estructura un texto reflexivo que se lee y se analiza con los participan-
tes. El segundo y el tercero sirven para complementar el dominio de la lectoescritura y el cálcu-
lo, incluyen palabras generadoras, ejercicios, oraciones y textos más complejos que los del pri-
mer módulo titulado.

Los recursos didácticos del programa de alfabetización «Yo sí puedo» incluyen
17 casetes, una cartilla, un manual de afianzamiento de la lectoescritura y un manual del faci-
litador. La televisión es el soporte fundamental del método y se convierte en un medio muy
atractivo para el aprendizaje mediante la combinación del sonido y la imagen. 

Población destinataria

Las acciones de alfabetización están destinadas a la población mayor de 14
años de edad, de todas las zonas, tanto rurales y como urbanas del país, que no ha podido
concluir su alfabetización y educación básica.

Estructura académica

La estructura académica está determinada por el tipo de método y por los mate-
riales que se utilizan en cada uno de los programas. En la más consensuada se distinguen las
siguientes fases: 

Primera fase. Motivación y sensibilización de los participantes.

Segunda fase. Presentación y explicación del material educativo.
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Tercera fase. Abordaje secuencial de las lecciones.

Cuarta fase. Realización de ejercicios de evaluación y retroalimentación.

El programa de alfabetización tiene una duración que oscila entre los 4 y los 6
meses. Los participantes asisten a las clases entre 6 y 10 horas semanales. Se integran en gru-
pos de 10 a 20 personas mayores 14 años, identificados mediante un censo de personas con
posibilidad de acceder a la cultura letrada, el cual puede ser realizado por organizaciones o
personas de manera voluntaria en una comunidad o sector determinado.

Al concluir el proceso, se espera que los participantes hayan adquirido las
siguientes competencias:

• Dominio de la lectoescritura y del cálculo básico.

• Desarrollo de habilidades de expresión oral y escrita.

• Reafirmación y enriquecimiento de valores culturales, económicos, políticos,
sociales.

• Desarrollo de la autoestima.

• Desarrollo de la capacidad de participación en procesos democráticos, eco-
nómicos y sociales.

Los docentes

Los procesos de alfabetización de la República Dominicana cuentan con la pre-
sencia de personas que orientan, coordinan y estimulan voluntariamente la participación de los
integrantes de las diversas comunidades. 

Los docentes, denominados educadores o facilitadores viven, generalmente, en
la comunidad donde se realizan las acciones de alfabetización. Esto les permite compartir las
mismas necesidades, expectativas e intereses y conocer los modos de vida, los nombres, la
ubicación y otros aspectos de las personas insertas en el proceso educativo.

Los facilitadores del programa de alfabetización son maestros, estudiantes uni-
versitarios, estudiantes de educación media y profesionales que asumen este compromiso de
manera voluntaria, como parte de los programas sociales que desarrollan las organizaciones en
las comunidades. Los facilitadores se caracterizan por:

• Poner en práctica un modelo de educación basado en la idea de que los par-
ticipantes se integren activa y creativamente en la solución de los problemas
individuales y comunitarios.
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• Dominar los métodos y técnicas de enseñanza a personas adultas de la lecto-
escritura y de otras áreas.

• Tener valores humanos y cívicos.

• Establecer y promover relaciones interpersonales adecuadas, y estimular el
trabajo en equipo.

• Transmitir actitudes positivas hacia la vida y orientar a los participantes en el
desempeño de sus diferentes roles sociales.

• Reconocer y respetar las diferencias individuales en cuanto al ritmo de
aprendizaje, intereses y aptitudes de la población adulta con la cual trabajan.

• Aplicar en su trabajo conocimientos básicos de la psicología del adulto.

• Poseer capacidad de analizar críticamente la realidad desde el punto de vista
económico, social, político y cultural.

• Estimular y apoyar la formación de organizaciones comunitarias dirigidas a
promover la preservación y el enriquecimiento de la cultura, la conservación
del ambiente, la participación de las mujeres, la solidaridad entre los miem-
bros de la comunidad, la protección de los niños y ancianos y la salud física y
mental de las personas en general.

• Motivar a las personas adultas para que continúen obteniendo nuevas expe-
riencias de aprendizaje sin importar la edad, sexo, zona geográfica, condi-
ción socioeconómica u otras circunstancias.

• Adaptar su lenguaje y su modo de expresión en sentido general a los niveles
de comprensión del grupo.

• Ser personas responsables que preparan suficientemente las sesiones edu-
cativas y acuden a ellas puntualmente. 

Las funciones de los facilitadores son las siguientes: 

• Conocer adecuadamente el material educativo y adaptarlo a las característi-
cas del grupo.

• Fomentar la comunicación, creando un ambiente de libertad y confianza.

• Llevar a cabo evaluaciones individuales y colectivas del grupo o unidad.

• Participar en encuentros de evaluación y seguimiento que les permitan inter-
cambiar experiencias y enriquecer su práctica alfabetizadora.
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Capacitación de los facilitadores

El personal del sistema educativo asume la capacitación y el monitoreo de los
programas, con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil. Este equipo de trabajo recibe
la formación pertinente para poder impartir a los facilitadores los contenidos que se contem-
plan en los procesos de alfabetización. Su perfil profesional es de licenciatura, postgrado y/o
maestría en ducación. 

Los apacitadores monitorean entre 5 y 20 grupos de alfabetización de jóvenes y
adultos. 

Entre las funciones de los capacitadores destacan:

• Motivar, organizar, orientar y ejecutar la formación de los facilitadores de los
programas de alfabetización.

• Realizar labores de acompañamiento, monitoreo y evaluación en las unida-
des de alfabetización.

• Orientar el proceso educativo de personas jóvenes y adultas.

• Coordinar las actividades de sensibilización y motivación a nivel local y nacional.

• Facilitar los materiales didácticos y equipos que se requieren para la imple-
mentación del programa.

• Organizar las graduaciones a facilitadores y participantes que egresan del
programa.

Los facilitadores reciben cursos de formación que les permiten llevar a cabo sus
tareas. Dichos cursos incluyen el siguiente temario: 

1. Dimensión social de la alfabetización de personas jóvenes y adultas

1.1. Antecedentes inmediatos
1.2. Dimensión socio-educativa de la alfabetización
1.3. Dimensión política y cultural de la alfabetización
1.4. ¿Para qué alfabetizarse?

2. Características biopsicosociales de las personas adultas y estrategias de
aprendizaje

2.1. ¿Cómo son las personas adultas?
2.2. ¿Cómo aprenden los adultos?

2.2.1. La «construcción» del nuevo conocimiento a partir de la infor-
mación anterior
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2.2.2. El aprendizaje dentro del contexto, con contenidos significativos
y pertinentes

2.2.3. La aplicación del conocimiento (transferencia) a otras situacio-
nes

2.2.4. La autonomía y el autoaprendizaje
2.2.5. La experiencia y los conocimientos de los adultos como recurso

educativo

3. Causas y efectos de los problemas del aprendizaje

3.1. Los problemas del aprendizaje 
3.2. Causas y efectos de los problemas de aprendizaje

4. Dificultades más frecuentes y forma de abordarlas

4.1. Dificultades en la lectura
4.2. Dificultades en la escritura
4.3. Alternativas de aprendizaje

5. El facilitador de la alfabetización: características, actitudes y funciones

5.1. Los facilitadores y la comunidad
5.2. Actitud del facilitador
5.3. Las funciones de un facilitador

6. El método psicosocial de Paulo Freire

6.1. Idea sobre el método
6.2. Características del método
6.3. Fundamentos educativos
6.4. Pasos o fases del método
6.5. La fase operativa del método

7. Orientaciones y sugerencias sobre el uso y manejo de los materiales de alfa-
betización

Además de las jornadas de capacitación se realizan talleres de retroalimenta-
ción sobre la práctica docente y encuentros de interacción con los diferentes facilitadores de
los programas.

Características de los materiales

Los materiales que se utilizan en alfabetización y en educación de adultos se
caracterizan por:
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•• Estar acordes a la población a la que van dirigidos.

•• Estar escritos en un lenguaje sencillo y fácil de comprender por los partici-
pantes.

•• Ser atractivos, para mantener el interés de los participantes.

•• Estar diseñados partiendo del currículo del primer año del 1.° ciclo de edu-
cación de adultos.

•• Presentar problemáticas que retratan la realidad en la que viven los partici-
pantes.

•• Ser variados gráfica y metodológicamente.

Titulación

Al finalizar el programa, los participantes reciben una certificación de conclu-
sión del nivel básico, que les permite continuar la educación media a través del Programa de
Educación Básica y Bachillerato Semipresencial PREPARA; asimismo les da la posibilidad de
insertarse a la formación técnico profesional.

Seguimiento y evaluación 

Los técnicos regionales y distritales de educación de adultos le dan seguimiento
continuo a las acciones de alfabetización que se desarrollan en diferentes espacios educativos,
con el propósito de acompañar el proceso de enseñanza-aprendizaje y e obtener inforaciones
importantes que permitan medir los resultados de la implementación del programa. Esta labor
de monitoreo es apoyada y promovida también por los técnicos nacionales de ducación de
adutos mediante visitas a los espacios educativos. Al finalizar estas visitas se recopilan los
aprendizajes obtenidos para, en base a esto, programar talleres de formación, capacitación y
retroalimentación.

Se realizan dos encuentros de evaluación con los facilitadores de los programas
de alfabetización para definir luego estrategias educativas que favorezcan la calidad del proce-
so educativo.

Tasas de retención y egresos

La tasa de retensión de los participantes en los programas de alfabetización es
del 80%, del cual un 75% se convierten en egresados de los programas.
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Costes

El presupuesto de alfabetización y de educación básica se encuentra integrado
en el presupuesto global destinado a la educación básica de personas jóvenes y adultas. 

El costo anual estimado por estudiante en los diferentes programas de educa-
ción de jóvenes y adultos es, aproximadamente, de RD$ 3.185,84. 

En el siguiente cuadro se observan los recursos gastados en el subsistema de
educación de adultos en el periodo de 1992-2001. A partir de estos datos, se obtiene el cálcu-
lo del costo por alumno de la indicada modalidad, verificándose que dicho costo es fluctuante
en el periodo analizado.

COSTO PROMEDIO POR ALUMNO DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS PÚBLICA (1992-2001)

FUENTE: Elaborado por el Departamento de Economía de la Educación en base a datos del Departamento de Esta-
dística y la Ejecución Presupuestaria (1992-2001).

Es así como en 1992, el costo llega a RD$ 1.087,48, para disminuir el siguiente
año a RD$ 1.087,49, continuando esta tendencia en 1994, cuando el costo por alumno es de
RD$ 1.032,31. Sin embargo, esta tendencia se revierte en 1995, año en que dicho costo
alcanza los RD$ 1.461,45, lo que significa un aumento de un 41,5% respecto al año anterior.

En 1995, el costo por alumno dentro del subsistema de adultos llegó a RD$
1.872,92, lo que equivale a afirmar que hubo un incremento del orden del 28,2% respecto a
1994. En ese mismo contexto, se verifica que en 1996 vuelve a reducirse dicho costo en un
23,5% en relación a 1995.
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Cantidad Gastos Costo por alumnos
Años

alumnos (RD$) (RD$)

1992 42.098 45.780.577 1.087,48
1993 56.340 60.198.722 1.068,49
1994 69.336 71.576.312 1.032,31
1995 70.545 103.097.646 1.461,31
1996 70.967 132.915.462 1.872,92
1997 102.578 155.516.290 1.516,08
1998 111.109 191.939.197 1.727,49
1999 108.260 284.619.064 2.329,04
2000 112.848 313.032.843 2.824,14
2001 110.842 353.124.958 3.185,84


